
1. Lista de asistencia y declaración de Quorum legal. 
2. Propuesta y aprobación del Orden del Día. 
3. Atención a los oficios No. 0168 y 0182 emitido por la Unidad de Transparencia de la 

Fiscalía General del Estado de Baja California, mediante el cual solicita se celebre sesión 
del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California, 
mediante el cual solicita dar trámite a: 
a) Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000030; 

por el que se solicita la Ampliación de Plazo. 
b) Acuerdo suscrito por el Lic. Rubén Alfredo Maximiliano Ramos Jiménez, Fiscal 

Regional Tijuana, mediante el cual clasifica la información requerida en la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000034, como 
información Reservada, por lo cual solicita al Comité de Transferencia a efecto de que 
confirme o revoque la clasificación solicitada. 

c) Acuerdo FGE/FUE-TIJ/37/ 2024, suscrito por el Lic. José Fernando Rivera Sosa, 
Agente del Ministerio Público Enlace Institucional de la Unidad de Investigación 
Especializada en Combate al Secuestro, mediante el cual clasifica la información 
requerida a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
021381024000035 como Reservada, por lo cual solicita al Comité de Transferencia a 
efecto de que confirme o revoque la clasificación solicitada. 

d) Acuerdo FGE/FUE-TIJ/32/ 2024, suscrito por el Lic. José Fernando Rivera Sosa, 
Agente del Ministerio Público Enlace Institucional de la Unidad de Investigación 
Especializada en Combate al Secuestro, mediante el cual clasifica la información 
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En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:30 horas del día 1 de febrero del año 
dos mil veinticuatro, en la Sala de Juntas de la Dirección de Estrategias contra el Crimen 
ubicada en el tercer piso del edificio sede de la Fiscalía General del Estado de Baja California 
en esta ciudad, en términos de los artículos 53 y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Baja California y 32 fracción 1, 33, 36, 38, 39, 43, 44, 45, 
48 y 55 del Reglamento de la misma, se reunieron el Presidente de este Comité Lic. Carlos 
Raúl Ezquerro Nava; el Secretario Técnico Suplente, Lic. Daniel Gerardo García, así como la 
Vocal Suplente; Lic. Jaqueline Martínez Zúñiga, a efecto de llevar a cabo la QUINTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 2024 del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de 
Baja California. 

El Presidente solicita a el Secretario Técnico, proceda a pasar lista de asistencia, verifique 
quorum legal y dé lectura a los siguientes asuntos del Orden del Día: 

ÓRDEN DEL DÍA: 

QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ou1m A SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 Fiscalía ccncrot del Estado 
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requerida a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
021381023000902 como Reservada, por lo cual solicita al Comité de Transferencia a 
efecto de que confirme o revoque la clasificación solicitada. 

e) Acuerdo FGE/FUE-TIJ/33/ 2024, suscrito por el Lic. José Fernando Rivera Sosa, 
Agente del Ministerio Público Enlace Institucional de la Unidad de Investigación 
Especializada en Combate al Secuestro, mediante el cual clasifica la información 
requerida a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
021381023000903 como Reservada, por lo cual solicita al Comité de Transferencia a 
efecto de que confirme o revoque la clasificación solicitada. 

f) Acuerdo FGE/FUE-TIJ/34/ 2024, suscrito por el Lic. José Fernando Rivera Sosa, 
Agente del Ministerio Público Enlace Institucional de la Unidad de Investigación 
Especializada en Combate al Secuestro, mediante el cual clasifica la información 
requerida a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
021381023000906 como Reservada, por lo cual solicita al Comité de Transferencia a 
efecto de que confirme o revoque la clasificación solicitada. 

g) Acuerdo FGE/FUE-TIJ/35/ 2024, suscrito por el Lic. José Fernando Rivera Sosa, 
Agente del Ministerio Público Enlace Institucional de la Unidad de Investigación 
Especializada en Combate al Secuestro, mediante el cual clasifica la información 
requerida a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
021381023000907 como Reservada, por lo cual solicita al Comité de Transferencia a 
efecto de que confirme o revoque la clasificación solicitada. 

h) Acuerdo FGE/FUE-TIJ/36/ 2024, suscrito por el Lic. José Fernando Rivera Sosa, 
Agente del Ministerio Público Enlace Institucional de la Unidad de Investigación 
Especializada en Combate al Secuestro, mediante el cual clasifica la información 
requerida a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
021381023000908 como Reservada, por lo cual solicita al Comité de Transferencia a 
efecto de que confirme o revoque la clasificación solicitada. 

i) Acuerdo FGE/FUE-TIJ/30/ 2024, suscrito por el Lic. José Fernando Rivera Sosa, 
Agente del Ministerio Público Enlace Institucional de la Unidad de Investigación 
Especializada en Combate al Secuestro, mediante el cual clasifica la información 
requerida a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
021381023000900 como Incompetencia, por lo cual solicita al Comité de 
Transferencia a efecto de que confirme o revoque la clasificación solicitada. 

j) Acuerdo FGE/FUE-TIJ/31/ 2024, suscrito por el Lic. José Fernando Rivera Sosa, 
Agente del Ministerio Público Enlace Institucional de la Unidad de Investigación 
Especializada en Combate al Secuestro, mediante el cual clasifica la información 
requerida a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
021381023000901 como Incompetencia, por lo cual solicita al Comité de 
Transferencia a efecto de que confirme o revoque la clasificación solicitada. 

k) Acuerdo FGE/OM/DRFPP/030/ 2024, suscrito por el Lic. Miguel Angel Tapia Miranda, 
Director de Recursos Financieros. Programación y Presupuestos de la Fiscalía 
General del Estado, mediante el cual solicita al Comité de Transparencia se clasifque 

QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 - t! \;·· Físcalía Cenera! del Estado 
\ de Baja California 
"'-,-.::.,!...'?'/ 
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(Punto 5) Enterados del contenido del Acuerdo suscrito por el Lic. Rubén Alfredo Maximiliano 
Ramos Jiménez, Fiscal Regional Tijuana, mediante el cual clasifica la información requerida 
en la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000034, 
como información Reservada, por lo cual solicita al Comité de Transferencia a efecto de que 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité 
manifiesten levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación 
de Plazo a la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 
021381024000030. 

(Punto 4) Enterados del contenido de la solicitud de Transparencia con número de folio 
021381024000030, por el que se solicita al Comité de Transparencia Ampliación de Plazo. 

(Punto 3) Se aprueba el Orden del Día por los integrantes del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General del Estado de Baja California, para la presente QUINTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE 2024. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••·•·•••••••••••••••••••••••••••·•••• 

A continuación, el Presidente procede con los demás integrantes de este Comité a tomar el 
siguiente ACUERDO: 

El Secretario Técnico informa al Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

(Punto 2) El Secretario Técnico, solicita a los integrantes de este Comité manifiesten, 
levantando la mano, si están de acuerdo con el contenido del Orden del Día para la presente 
sesión. 

(Punto 1) El Secretario Técnico informa al Presidente que son todos los puntos del orden del 
día fueron leídos, que se firmó una Lista de Asistencia y que existe Quórum Legal para la 
presente sesión. 

El Presidente de este Comité solicita al Secretario Técnico someta a votación los puntos que 
conforman el Orden del Día: 

como información Reservada y Confidencial a la solicitud de accesos a la 
Información Pública con número de folio 021381024000007. 

QUINTA SESION EXTRAORDINARIA 2024 
Fiscalfa ccnorat del Estado 
do Baja California 



\. 

Página 4 1 67 

,. . '''·'· . 
•• 1 ~ ... •" 1 .. \ ¡ .. ,. •• 1 • • 

[l. 

l. 

.\~ .. • '' • • ~·.~cu~".!:> e • · .. -1 •i .. 'i:. 
• ,. . ;: .t ··•;." .Je e •.•' :l: :ri. ~.· .. 
1 ;, ;:• • ~-1 H~ .. ll• 1" • ,.. , .. ,:..._ '~~· :: : •• 

' "' .:e- r .<. .111=1::-:.n rcJ' ::J¡¿:a :.v ~ l: ... 
, • ·, ri.:·~,· p.u.1 lo; t~rC\:H):"I l¡f·r·1· 11 ~·rccr.:·f q• ... ·-:. -, 

• • 1 .. 111 .. , ... ,.1.1-.crtaor.. '• .v rv :uJ' ... ~·<.:· • ·., '4..· ¡ :- : 
•1,.r; ._., ... ~o· t .,... n';t,,..Jt 01 q·J~ .:r.r.··· rr.'"''':"i r•:r1;·-: 

1l ,. ,. ....... • •• <· ·: .. ::e .. "' .. a 

'"º • tt' ! 1 .. i • ~ :) f.'t;",,t>'" t":'\ en ·~I i•: .. u·.:i • t , • • .. 
1·• • • f • .;. '·•· .1 • l•1'~1m.1:1or, p,,1)1 ·.t ;131,1 '! L~t 1 •n J•· B, • ·: • • 

: .·1 < 1·1-' RESERVADA ..1 1:11 .. 11.tttr.1· .- ,. ~h' , • 
•• •'' • 1 

j•,¡ 

Fu:1or.1.1e11r .;c1ou 

1·: 1•· 
. ' 

1 \; : 1 

Lll RUb!:N '·LrílCOO 1.11.x1.·:.1t1r.tm R/\MOS Jlr.lEllEZ ' r., 
.•Ir'· OOCG .• -. '•. 

·~~UlR[JO OC L>°• l ISCt.Llt. R~GIO:-lAL TIJU/111/\ us V• l ISC/ILll\ t,[:,r;.,,, 
•••• Uf O!Wlf. '."(OIM/ll 1 l cur.t SI CLf.SlflCI\ ecuo ru:•tqv·u· 1: 
cc·.c1:P·11r·.1t ;. L,\ SOLIClllJl) OF •\CCESO ,, l·' ,.,, Olll,!¡•,c1~)' ,:;.,.:· • ..... 
U2ºli)i01~~00\))0: • 

• l. :1.11,,-:,· ·tr :;i et. ' ,t.1 ... 

C.•· 11"')· e lifo1nt. 

confirme o revoque la clasificación solicitada atendiendo a la fundamentación y motivación de 
la prueba de daño del Acuerdo precitado. 
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(Punto 6) Enterados del contenido del Acuerdo FGEBC/FUE-TIJ/37/ 2024, suscrito por el Lic. 
JOSÉ Fernando Rivera Sosa, Agente del Ministerio Público Enlace Institucional de la Unidad 
de Investigación Especializada en Combate al Secuestro, mediante el cual clasifica la 
información requerida a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
021381024000035 como Reservada, por lo cual solicita al Comité de Transferencia a efecto 
de que confirme o revoque la clasificación solicitada atendiendo a la fundamentación y 
motivación de la prueba de daño del Acuerdo precitado. 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Reservada a la solicitud con número de folio 
021381024000034. 

QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
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A) Número d9 persanas retenidas 

B) 11.unicip:o de los /1echos 

C) Fecha de los hechos 
D) Nacionalidades do las victimas 

DI Estatus migratorio de las vtcumn: 

So!1cito que se me proporc.'ono: Una base de datos de todas las carpetas da im•estigaci611 abierto 

por el detílo retenciones en contra de porsonas no nacidas en México del ario 200·1 - /ra~w la 

fecha Por favor p1oporcione /os datos en formato da .xls .. }(/SI(. Para cada caso, la baso de dates 

debe incluir las siguientes descripciones, respetando las obligaciones do p.-ivacidad y 
confidencialtdad de las victimas: 

AJ Numero de porsonas privadas de su libertad 

B} Municipio do los hc-chos 
C) Fecha 

D) Nacionalidades de las victimas 
D) Estatus migratorio de las víctimas 

F) Genero de los victimas 

Solicito que se me proporcione: Una base de datos de todas las carpetas de investigaci611 abic1to 

por el doflto de la privación t1egat de la liberlad en contra do personas no nacidas en M9xlco de: 

a1io 200~ - hasta la fecha. Por favor proporcione los datos en formato de .xls, .xlsx. Pt?fa carla 

caso. la b<ise de dalos debe ir1c/u;r las siguientes descripciones, respetando las ob/1gacio11os de 

privacidad y conrKlencialidad de /as vldimas: 

D) Estatus migratorio do /as victimas 
F) Género de tas vic/imas 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro 

Fiscalia de Unidades Especiales de la Fiscalí<< 
General del Estado de Baja California 

Fiscaha Cenera! d<!I E<tado 
do Bajil CaliforniJ 
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l.· La existencia de carpetas de investigación en uámiíe, 

11.· La difusión de la información puede impedir u obstruir las funciones que eierce el '.hri~te·1 

Pubfrco durante la etapa de investigación o ante los tribunales judic•ales con monvo del ejerc c10 1l ~ 

la acción penal. 

Para efectos do verificar el supuesto de reserva conlcmp!ado en el numeral '' ges1mo sexto \!:: '. 

Lineamienlos Generales en Materia de Clasificación y Oesclasificación de la lníormancn se considera (Ju· 
causa un perjuicio a las aclividades de persecución de los delitos la información solicita-ta, al actualiw:;• 
los siguientes e'ementos: 

Las actualizaciones de investigación realizadas por el Ministerio Publico y por la Policla M•nislc•n. 
sen secretas para los terceros ajenos al procedimiento, el Ministerio Publico, culones partici:>er: en 1 

uwest gación y las demás personas que, por cualquier motivo, tengan conocimanto de las actuaoones 'lt 
la misma. no podrán proporcionar in!ormaci6n que atente contra el secreto o la reserva de esta 

De conformidad en lo establecido en el articulo 110 fracción, VI. IX, XI y XII de la Ley 1!~ 
Transparencia Eslalal, se clasifica la respuesta a dicha información como reservada al encuadra: r.1· ~· 
supuesto de reserva en razón de que de proporcionarse la información que se solicita se ollslr111r¡¡ IJ 

persecución de los delitos aunado a que atectarla el debido proceso y la información contenida dentro ele li1 
investigación de hechos que ta ley señala como delitos y que se trarmtan ante el M1nister;o Publico. asl come 

el mantenimiento del orden pübl~. 

FUNDAMENTACIÓN 

F) Ge11e10 de las víclünas. • 

Unldad Especializada en Combate al Secuestro, 
Fiscalla de Unidades Especiales de la Fiscalía 

General del Estado de Baja Califorrua 

Fiscall;i Ccnoral del Est:ido 
do Baj:i C;iliforni;:i 
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'Articulo 15'. Derecho a la intimidad y a la privacidad .• En todo procedim1enlo penal se respetara ~. 
uerecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él, asimismo se protegerá la informac16n cuo 
se reñere a la vrJa privada y los datos personales, en los términos y con las excepciones que 1 jan J,, 
Const lución. este Código y la legislación apllcable. 

En rctacicn con los numerales 15, 105, 106, 218 y demás relativos del Código Nacional do 
Procedimientos Penales: 

'Articu'o 6.- Para el ejercicio del derecho de acceso a la inf01maci6n, la Federacon y las ent,cJaJ<... 
federativas. en el ámbdo de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases 

VIII.· Parrara 6to ... "La ley establecerá aquella información que se considere reservada o aquE';!l;1 
confidencial...". 

Al aplicarse la prueba de daño, se ~ene que la divulg:iclón de la informa:ión representa un riesgo 
real de perjuicio significativo. esto es, dado a que, de proporcionarse la información. se oxponcnan 12:. 
declaraciones y d ligcnc1as ordenadas, cuya divulgación compromete el propio expedicnle. lo que se 
considera que el daño que pueda producirse con la pubticidad de la iníormación es mayor que el imores de 

conocerla o re•lisarla. asimismo las constancias, dalos, in!ormes y cualquier Información que Icrrna parir. .IJ 
una o mas carpetas de investigación son secretas para terceros ajenos al procedímenío, de coníonmoao 
con el articulo 6 apartado A fracción VIII párrafo sexto de la Constitución de los Estados Undos 1.lcxica~os 
el cual establece. 

PRUEBA DE DAÑO 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro. 
F!scalia de Unidades Especiales de la Fiscali;, 

General del Estado de Baja California 
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"Articulo 21s·. Reserva de los actos de investigación. - Los registros de la investigación as1 cor·:.. 

lodos los documenlos, independientemente de su contenido o naturaleza. tos ob¡ctos. los rcg1st•os u<! vo1 ,. 
imágenes o cosas que te estén relacionadas, son estrictamente reservados, po. !o GUC úmcaw~m.: •~ .• 
partes, podrán tener acceso a los mismos. con las lim'taciones establecidas en el Có:ll!JO '! de·•1a' 
disposiciones ap!icables. 

·Articulo 106" Reserva sobre la identidad.· En ningún caso se podrtl hacer rclercnda o comerrca- 
a terceros no legitimados la información confldenc1a1 relativa a los dalos personaes ele 'os su¡e:os <1~: 
procedimiento penal o de cualquier persona relacionada o mencionada en éste 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimentos previstos en w, 
CérJigo. son el imputado y su Defensor, el Minislerio Público. la victima u o'.end.do y su Asesor jurid1co 

·Art1~u!o 105". -Son sujelos del procedimiento penal los si~uientos: 

1 La victima u ofendido; 
11. El f,scsor juridiro; 
111 El imputado; 
!\/. El Defensor; 
V. El Min· sterio Público; 
VI. La Policía; 

VII. El Órgano jurisdiccional, y 
VIII. La autoridad de supervisón de medidas cautelares y oe la suspensión conói~iona1 del procese 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro. 
Flscalla do Unidades Especiales de la Fiscnli<' 

General del Estado de Baja Caliíomia 
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Por lo tanto y de conlom1id2d con el Título Sexto de la Ley General de T ransparencia y llcceso a !il 
información Pública en el ejercicio de las facultades contenidas en el ar1ícuio 6 inciso 11 de la Cons1t1u1:1:i1• 
0olihca de los Estados Unidos Mexicanos. 16 lracción 1 de la Ley General para Prevernr y Sanc.onar 'º' 
Dentes en l.1aleria de Secuestro Reglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 de la Consutucion Pol1li. r 

de los Estados Unklos Mexicanos. numerales 15, 105, 106, 216 y demás relalivos de: C6:!1go Nawnal d. 
Procedim'enlos Pcna!cs. diverso 4 fracclón XII, XV y XXII, 15 lracción VI, 56 fracc1ó11 tVy VI 10G 107 y 1;{1 

De Igual manera, la Carpeta de lnvesligación en substanciación. cuenta con inform<?c1:i:1 
umCdencial. misma que fue entregada con ese carácter a esta Dependencia, cuya d1vulgilc1on por parte ce 

los Servidores Públ;cos, produce que estos queden sujetos a las responsabilidades admrusuativas, c1vi!E-~ 
o penales a que haya lugar. 

•Articulo 16'. -se aplicará pena de cuatro a dieciséis a/los de prisión y do cualrocicntos a dos 11111 

días multa, al servidor público que: 

1 Oivu!gue, sin motivo fundado, información reservada o confidel'!Cilll, relacionada con las conductas 

sanccnaoas por esta Loy, salvo que se refiera a la informac:ón o imágenes obtenidas en una rnte:rvcnc:on 
de comunicación privada, en este caso se aptcará lo dispuesto por el Código Penal Fedcr;it. 

11 Revele, sin motivo fundado, técnicas aplicadas a la invesUgaci!ln o persecución de: li!~ COl'duc•as 

prevstas en la presente Ley. 
Si el sujeto es o hubtere sido inlogrante de una institución de seguridad publica. de procuracu)r o 

de adm1nrstraci6n de justicia, de los centros penitenclanos, la pena será de cuauo años seis meses a trec ... 

anos de prisión. así como también, la multa y el tiempo de coloceción de dispos1~vos de loc.1hzac 011 ¡ 
vigilancia se incrementarán desde un tercio hasta dos terceras partes. 

Asi como lo establecido en articulo el 16 fracción 1 do la Ley General para Prevenir y Sancionar tos 
Delitos en Materia de Secuestro Reglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 de la Constituclon 
Política de los Estados Unidos Mcndcanos: 

Unidad Especializada en Combate ¡¡I Secuestro, 

Fiscalía de Unidades Especiales de la Fiscalía 

General del Estado de Baja California 

Fiscalia General del Estado 
do Baja California 
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ÚC. JOSE FERN~DO RIVERA SOSA 
AGENTE DEl,Mlr-llSTERIO PUBLICO 
ENLACE INS1'TUCIONAL DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIALIL)DA EN COMBATE AL SECUESTRO BAJA CALIFORNIA 

ATENTAMENTE 1 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Es lado de Baja California. u1:ict110:, 

2, 6 y 9 Iraccén 1 Inciso a) de la Ley Org~nica de la Fiscalla General del Eslado de Bt11a Caltfor11;i '" 
relación con los numerales 1, 7fracción1, 18, 19, 35, 36ydemas relativos del RE!!Jlamcnlode a le:/ Grq~11 
de la Fiscalla General del Estado de Baja California, se dasifica la respuesta al Folio 021381024000035 
como reservada, por las razones expuesíes en ~l,Pr.esente acuerdo 

Unidad Especializada en Combato al Secuestro. 

Flscalla de Unidades Especiales ele In Fisc;ili;i 
General del Estado de Baja California 
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lt'..u:i"'o.,.C:.b'Tl.p:•~Ot/f..,.,t,, ~•vlcol"Ht!••.iloll(t•l.; .. ,_..,,1 

''-1t•" .... t",.- "'•' fb.J""'.J"v.~o.,li.rrrw.-w:..i ~,...,¡.,. .. lll,,.. __ ,. 

"'~ll'A"lf ;,," .... Uo1L'~OottdiC,'1•11trJ),;\7Jr ht"'4••tM1te.>t.4'0'\t"l..A;;f'.¡ 

t.nld.-o C"'P'9<Wu.J• ""e.o""'..,..., s.. .... c..vl'I 
ÍtK-.lUd• U,,kl-tOn E1.p.c_i.a.1ie1 d• Uf~ 1A 

().(, ... ., dd C.uoo ck ~· c.i.iorul.ll 

(Punto 7) Enterados del contenido del Acuerdo FGEBC/FUE-TIJ/32/ 2024, suscrito por el Lic. 
JOSÉ Fernando Rivera Sosa, Agente del Ministerio Público Enlace Institucional de la Unidad 
de Investigación Especializada en Combate al Secuestro, mediante el cual clasifica la 
información requerida a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
021381023000902 como Reservada, por lo cual solicita al Comité de Transferencia a efecto 
de que confirme o revoque la clasificación solicitada atendiendo a la fundamentación y 
motivación de la prueba de daño del Acuerdo precitado. 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Reservada a la solicitud con número de folio 
021381024000035. 

QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
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2) En el caso de las detenciones o aseguramientos de personas por solicitudes de acceso ~J 

registro de comunicaciones y locolización geográfica, detallar de fom1a mensu91 en cada 11110 de 

los arios antes mencionados: nombre o denominación de la Instancia que solicitó el acceso iJ 

!os registros, de/afiado por cada solicitud; nümero de solicitudes presentarlas: lecha c11 r¡11i' se 

presentó cada solicitud; fecha en la que recibieron respuesta do cada soltc1t11ú: 111imc10 <te 

solicitudes a'.lmitidas. aprobadas o aceptadas, precisadas por causas, motivos o fundamentos 
tugatcs por to que so autorizó: numero do personas. dispositivos o cualqu:er unidad mr.d.da r¡11e 

tengan contemplada a las que pidieron lnteNenír, precisada por cada solotud: descr1pcion o 

detallo del p1esunto delito que investigaron para presentar las solicitudes; numero de personas 

detenidas o aseguradas. detallado por cada sollci!ud; delito por el que se lo acusó a cada uno 

d;, los detenidos o asegurados, dotallodo por cada solicitud; número do detenidos o ascgU1 seos 
que fueron puestos en libertad, detallado por cada solic1tud, así como el motivo. causa o 
fundamento legal de su liberación; numero de personas o asegurados sentenciados. rleta!l11rio 

por cada so!icilud, os/ como adarar cuántos fueroo enviados a prisión y cuit11tos no. precisado 
por causa. motivo o fundamento legal 

que se autorizó: número de personas. dispositivos o cualquier un;dad medida que t¡;1;gJn 

contemplada a las que pidieron in/ervenrr. precisada por cada solicitud; desc11¡.ción o dela:Je c1;:1 

presunto dc:1to que Investigaron para presentar las solicitudes; número de pcr:;o11a~ detanidas 

o aseguradas, detallado por cada solicitud; defito por el que se lo acusó a cada uno de los 

detenidos o asegurados, delo/lado por cada solicítud; número de detenidos o asegurados Qtic 

fueron puestos en libertad, detaUado por cada solicitud, ¡¡sí romo el motívo, causa o fundamento 

legal de su liberación; numero de personas o asegurados sentenciados. dctallarln por cada 

solicitud, asi como adarar cuántos fueron enviados a prisión y cuántos no. precisado por c:Jusa. 

motivo o fuilClamento legal. 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro. 

Fiscalia de Unidades Especiales de la Fiscalía 
General del E.stado de Baja Callfornia 

QUINTA SESIÓIJ EXTRAOROlflARli\ 2024 
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De conformidad en lo establecido en el articulo 110 fracción, VI, IX. XI y XII de la Ley de 

Transparencia Estatal, se clasifica la respuesta a dicha información como reservada al encuadrar en r.l 
supuesto do reserva en razón de que de proporcionarse la información que se solicita. se obsuuua IJ 
persecución de los delitos aunado a que afectarla el debido proceso y la información cornenida denuo lle •:i 

nvesuqación de hechos que la ley senala como delitos y que se lramllan ante el Ministe1io Pubíeo. ;:,si corte 
el mantenirmento del orden público. 

FUNDAMEflT ACIÓN 

3) En el caso de las detenciones o aseguramien:os de personas por solicitudes <le extracción 

de datos. detallar de fom1a mensual en cada uno da los años antes mencionados: nombro o 
denominación de ta instancia quo 50qcJtó el acceso a los regís/ros, dg/aJlado por cada soticiwd: 

número de solicitudes p1esen!adas; fecha en que so presentó cada solicitud. feclia en la q.te 
recibieron respuesta de cada solicitud; número do solicitudes admitidas, aprobadas o acapté!dé!s. 

precisadas por causas, motivos o fundamentos fegales por to que se autorizó· mimero da 

personas. dispositivos o cualquier un!dad medida que tengan contcmpla<la a las que p1di¿rcm 

mlerverlir. precisado por cada solicitud: descripción o detalle del presunto dclllo que mvcstig,11on 

para presentar las sc!icíludes· número de personas detenidas o aseguradas, delaUado pcr ecua 

solicitud; delito por el que se /o acusó a cada uno do /os detenidos o asegurados. deta'tiXJo P~' 
cada solicitud; número de detenidos o asegurados que fueron puestos en libertad. deln'lado por 

cada solicitud. as/ como el motivo, causa o fundamento legal de su liberación; niimcro de 

personas o asegu1edos sentenciados, detallado por cada solicítud, así como actaiar c11á11/os 

fueron enviados a prisión y cuántos no, precisado par causa. motivo o fundamento /eg¡¡/ • 

Unidad Especialii:ada en Combate al Secuestro, 

Flscalla de Unidades Especiales de la Fiscalia 
General del Estado de Baja California 

OUIUTA SESIÓN EXT RAORDlt !ARIA 2024 ;;;~····- ~\\ l 
i: 1 F1scal~a General .del Estado 
\~ ; 1 de Ba¡,1 California 
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Al aplicarse la prueba de daño, se tiene que la divulgación de la información rep-esema un neSl}I' 
renl de perjuicio significativo. esto es, dado a que, de proporcionarse la informé!Clón. se p.~p0ndr1,10 lil' 

declaraciones y diligencias ordenadas, cuya divulgación compromete el propio expcdicn'e. lo que n: 

considera que el daño que pueda producirse con la publicidad do la información es mayor que el mt~·\:~ c'c 
conccerla o revisarla. asímismo tas constancias, dalos, informes y cualquier 1n!ormac16n que Iouna pilrle ce 

una o más carpetas do ínv~ligación son secretas para terceros aienos al procedimiento. de conforrn:d~d 
con el articulo 6 apartado A fracción VIII párrafo sexto de la Constitución de los Estados Unidos Mex1r.;m~; 
el cual establece: 

PRUEBA DE DAÑO 

1.- L1 existencia de carpetas de investigación on trámite. 
11.- La d1lusión de la información puede impedir u obsl!uir las funciones que ejerce el M111 su:1i•1 

Publico durante la etapa de investigación o ante los tribunales judiciales con motvo <!el eicrcioo er 

la acción penal. 

Para electos de venficar et supuesto de reserva contemplado en el numeral v1gés1mo sexto dn oi. 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclasiftcacliin de la Información. se considera e u ,. 

causa un perjuício a las actívldades de persecución de los delitos la inlonnación so'.ic lada, al actuoh1.a1$(· 
los slguicnlcs elementos· 

Las actualizaciones de investigación reafiza<las por el Ministerio Pubhco y por la Po11ci;! ¡,~ nisle :<. 

sen secretas para los terceros ajenos al procedimiento. el Ministerio Publico. qulenes partic:¡:en en la 

investigación y las demás personas que, por cualquler motivo. tengan conocimienlo do las 2clt•r;or'<?> :)l' 

la misma, no podran proporcionar información que atente contra et secreto o la reserva de esta 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro, 

FiscaHa de Unidades Especiales de la Fiscali¡o 
General del Estado de Baja California 

Flscalla Ceneml del Estado 
de Bnja Calirornin 
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Los sujetos del procedimienlo que tendrán la calidad de parte en loS prccedimlentes previstos en este 
Cod190. son el imputado y su Defensor. el Ministerio Públ'co, la victima u ofendido y su Asesor JUrid~co 

'Articulo 105'. • Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 
l. La victima u ofendido, 
11 El Asesor jurídico; 
111. El imputado; 
IV. Et Defensor, 

V. El Ministerio PúbllCO: 
VI La Policla: 
VII Et Órgano ¡urisd1ccional, y 

VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 

1'\rticulo 15'. Derecho a la intimidad y a la privacidad. ·En todo procedimiento penal se respetara et 
derecbo a la intimidad de cualquier persona que intervonga en él. asinusmo se protegerá la información 1;u.: 

se refiere a la Vida privada y los datos personales, en los térmlnos y con las excepciones que f1an la 
Conslilución. este Código y la legislación aplicable. 

En relación con los numerales 15, 105, 106, 218 y demás relativos del Código Nacional de 

Procedimientos Penales: 

Artitu'.o 6.· Para el eiercicio del derecho de acceso a la inf0<maci6n, la Federación y las cn!:dot1c~ 
lederati•1as en el ámbito de sus respecuvas competencias, se regirán por los s1guil!nles princrpios ·1 bases 

VIII.· Párrafo 6to ... 'La ley establecerá aquella Información que se considere reservada o aqueéas 

confidencial .. .". 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro. 
Flscalla de Unidades Especiales de la Fiscalía 

General del Estado de Baja California 

OUlllTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
Fiscalla CcnN.JI del Estado 
do e.1ja c.1liforni;i 
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r. 

"Articulo 16". - Se aplicará pena de cualro a dieciséis años de prisión y de cuanuciemos a dos 11¡11 

días multa, at servidor púhlico que: 
l. Divulgue. sin motivo fundado, Información reservada o confidencial, retacton<!da con las ccmlt:r.t;:', 

sancionadas por esta Ley, salvo que se refiera a la información o im(lgcnes obtenidas en una mter1er·~::, 
de comunicación privada, en este caso se aplicará lo dispuesto por el Código Penal Fe<lernl. 

1t Revele. sin motivo fundado, técnicas aplicadas a la investigación o persecución de las conductns 
previslas en la presente Ley. 

SI el sujeto es o hubiere sldo inlegrante de una insUluclón de seguridad publ=ca. de procurac.én o 
de administración de justicia, de !os centros penitenciarios. la pena sera de cuatro años seis meses a !·e~< 

años de prisión, asi como también, la multa y el tiempo de co'ocación de dispositivos de locali•:m:1ó•1 ¡ 

vigi'ancía se incrementaran desde un tercio hasta dos terceras panes. 

Asi como lo establecido en articulo el 16 fracción 1 do la Loy Gcncr~I para Prevenir y Sancionar les 
Delitos en Materia de Secuestro Roglamcntaria de la fracción XXI dol articulo 73 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 

"Articulo 210·. Reserva de los actos de investigación. - Los regisllos dí! la in•1es!igación a:.i v1•1 •• 

todos tos documentos, independientemente de su contenido o naturaleza. los objetos, los r091stros de"º' e 
imágenes o cosas que le estén relacionadas, son estrictamente reservados, por lo que urncame11t.: r:i~ 
partes. podrán tener acceso a los mismos. con las tmitacicnes estab!ec1das en el Ccd:!Jo ¡ t!elT'á~ 

disposiciones aplicables. 

"Articulo 106". Reserva sobre la idenlidad. ·En ningún caso se podrá hacer referencia o ccrnum~1· 
a terceros ro legitimados la información confidencial relaliva a los dalos personales de los suietos del 

proced'miento penal o de cualquier persona relacionada o mencionada en este. 

Unidad Especializada en combato al Secuestro. 
Flscalla de Unidades Especiales de la Fls calia 

General del Estado de Baja Calífornia 

OUINT A SESIOtl EXlRAORDUlARIA 202~ 
Fiscnlin Cenera! del Estndo 
de Bní;i Cnliforni;i 
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J l ------- LIC. JOSE FERNANDO RIVERA SOSA 
AGENTE PEt MINISTERIO PUBLICO 
ENLACE INSTITUCIONAL DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIALl<;;ADA EN COMBATE Al SECUESTRO BAJA CALIFORNIA 

.~ ¡,. """ ... r.o:.··,1 1 

ATEtff AMENTE 

Por lo tanto y de conformidad con el Titulo Sexto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnfcrmatión Públ ca, en el ejercicio de tas facullades con len idas en el articulo 6 inciso A de la Constih1c•on 

Polil'ca de los Estados Unidos Mexicanos, 16 fratóón 1 de la Ley General para Prevenir y Sancionar ·os 
Delitos en Materia de Secuesuo Reglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 de la Conslllución Poht.ea 
de les Estados Unidos Mexicanos. numerales 15, 105, 106, 218 y demás relativos dal C<xJ'¡¡o Nacional oc 
Procedimientos Penales, diverso 4 frocclbn XII, XV y XXII, 15 fracción VI. 5G fracción 11/ y VI. t 06 107 y 130 

de ta Ley de Transparencia y Acceso a la tnformacion Pública para el Estado de Baja Cahforma. a11iculo~ 1 

2 6 y 9 iracción t Inciso a) de la Ley Organica de la Flscalia General del Estado de Baja Cnhforma, en 

rela:ión con los numerales 1, 7!racción I, 18, 19, 35, 36 y demás relativos del Reglamento de la Ley Organic.i 
de ta Fiscalía General del Estado de Baja Calil?f~i¡¡, 

1se clasifica la respuesta al Follo 02138102300090/ 
como reservada, por las razones expuestas en el.pre5ente acuerdo. 

De 19uél manera. la Carpeta de Investigación en substanciación. cuenta con mform:ición 
confidencial, misma que fue entregada con ese carácter a esta Dependencia, cuya d1vulgac.on por parte c!w 
tos ServlcJores Publicos, produce que estos queden sujetos a las responsatrñdades administrativ¡,s, c1v1';:~ 

o penales a que haya lugar. 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro, 
Fiscalia de Unidades Especiales de la Fiscalía 

General del Estado de Baja California 

QUINTA SESIÓN EXTRAOROltlARIA 2024 
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(Punto 8) Enterados del contenido del Acuerdo FGEBC/FUE-TIJ/33/ 2024, suscrito por el Lic. 
JOSÉ Fernando Rivera Sosa, Agente del Ministerio Público Enlace Institucional de la Unidad 
de Investigación Especializada en Combate al Secuestro, mediante el cual clasifica la 
información requerida a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
021381023000903 como Reservada, por lo cual solicita al Comité de Transferencia a efecto 
de que confirme o revoque la clasificación solicitada atendiendo a la fundamentación y 
motivación de la prueba de daño del Acuerdo precitado. 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Reservada a la solicitud con número de folio 
0213810230000902. 

QUINTA SESIÓN EXTRAOROltlARIA 2024 
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admitidas, aprobJdas o aceptadas, precisadas por causas, motivos o f1111dame11tos legales por IJ 
que so autorizó, número dlJ solicitudes rechazadas, negadas o desechadas. precisadas por causas 
motivos o fundamentos legares de la negativa; número do personas. dispositivos o cualc¡wer umcf¿d 

medida que tengan contemplilf1a a las quo pidieron intervenir, precisada por c •. rda solictt11d. 

dcsc1ipci6n o detalle del presunto delito que investigaron para presentar tas solic1t11des. doscnb1r et 

objeto, causa o motivo pare realizar la SDticitud de la intervención: detallar tos l1111damentos lc?g3IC-$ 
por el que se presentó cada una do las sof.citudes de intervención; número de dias que sot:citam11 

para ta ínlervenciones: nombte o razón social de la concesionaria de los servicios ele comumcac.cn 

que so!io/aron intervenir por cada caso. 

2) En el caso de solicitudes de acceso al regís/ro de comunicaciones y local1zacion geograft.:a 

detallar do formi1 mensual en c¡¡cfa uno de los años '1n/os monciorrados· nomb10 o de11om•11ac. 'J" d. 

1'1 mstancia que solic1/a et acceso a los registros. detallado por cada solrcitud: numero ere so!ic tua;?s 
presentadas; fecha en quo se presentó cada solicitud; focha en la que recibieron respue.;ta de c;y;J;, 

so/1ci111d; ntimero de solicitudes admilidas, aprobadas o aceptadas, precisadas f)Or causas m~i11 os 
o fundamentos legales por lo quo se autorizó; númoro de soJic1tudcs ieauueass, 11c:gadas o 
desei:hadas, precisí1das por causas, motivos o fundamentos legales de la 11oyaliv1r ntimero dt.: 
personas, d1sp0Sitrvos o cualquier unidad medida que tengan contempladi1 ¡¡ las QllO p1drero•1 

mtcrvenir, preosada por cada solieitud; descripción o de/al/e do/ presunto del1tn que investigaron 

para presentar las so~ciludes, describir el ob,'eto. causa o motivo para roalizar ta solic1t11d de la 

mtaNcnclón; detallar los fundamentos legales por el que se presento cada rma de las solicitudes de 

intervención; número de dlas que solicitaron para la intervenciones; descrtpc1011 del /1po (t<: 

mlormación o dalos a ta que solicitaron acceder, fundamentada por la causa o motivo argttmemado 

en cada caso. 

3} En et caso de extracciones de datos y con/en/dos de dispositiwJs, detallar de ioune mensual 011 

cado 11110 rte los alias antes mencionados· nombre o denominación de '" ins/;;•1C1iJ que so11ci:J ••• 

acceso ¡¡ tos registros, detallado por cada solicitud: número de solicitudes prcselltadas f:x:/la éll 

quo se presentó cada soficilud; fecha en la que roobloron respuesli1 de c:ida so!1c1/ud; 11úmc10 ,i,: 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro, 

Flscalla de Unidades Especiales de la Fiscalia 
General del Estado de Baja California 

Fisc:ilt:J Ccncr:il del Est:ido 
de B:Jja California 

OUlfllA SESION EXTRAORDINARIA 2024 
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Las actualizaciones de investigación realizadas por el Ministerio Publico y por '" Petcía l.lini~rm ~ 
son secretas para tos terceros ajenos al procedimiento, el Mmisterio Publico. quienes part c•crri ,.n • 

investigación y las demás personas que, por cualquier motivo, tengan conocimiento de las actuac-cnes .11· 

la misma, no podrán proporcionar información que atente contra el secreto o f;¡ reserva de esta. 

De confonnidad en to eslablecido en el articulo 110 fracción, VI, IX. XI y XII lle la Ley <le 
Iransparencia Estatal, se clasifica la respuesta a dicha información como reservada al i:ncuadra1 en el 
supuesto de reserva en razón de que do p!oporclonarse la infonnación que so sof:ctta. se obsnu« ;i 1 ... 

persecución ue los llelllos aunado a quo atectarla el debido proceso y la inlormacion co:iteíl'<Ja lltmtro ;!e 

investigación de hechos que la ley señala como delitos y que se tramitan ante el Ministerio Publico asi co~T 
el mantenimiento del orden público. 

FUNDAMENTACIÓN 

solicitudes admitidas. aprobadas o aceptados. precisadas poi causas. motivos o fulldnmn11tos 

legales por to que se autorizó: número de solicitudes rechazadas. negadas o deseclmnas. 

precisadas por causas, motivos o fundamenlos lcga:es de la negiltiva 111ímaro d·l p::r::1J11:i~ 

disposíli1·os o cualquier unidad de medida que tengan conlemplada a /as que pid·eron 1/itef\•')•~r 

precisada por cada solic1lud: descripción o detallo del presunto delito que i11vestir¡;;1011 p:ir c1 

presentar las soliciludes; describir el objeto, causa o motivo para realizar lél sctic1t11d M f,1 

intervención; detallar los fundamentos tegS:es par el que se p1escntó c<1da una ele las so'úudils u•· 

intervención: número de dlas que solicitaron paro la intervenoones. descripc1cn del 1'1'0 dt• 

infonnación o datos¡¡ ID que solicitaron acceder. fundamentada por ta causa o motivo ;in;1111mm;.:~1· 

en cada cJso .. • 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro. 

Flscalia de Unidades Especiales de la Fiscalía 

General del Estado de Baja California 

Fiscalla coneral del Estado 
do Boj;i C;ilifornia 
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"Micu!o 6.· Para el ejercicio del derecho de acceso a la Información, la Federacion y las entidades 

lederali•1as. en el ámbüo de sus respectivas competencias, se regirán por los siguien1es onnopios 
y bases: 

VIII • Párrafo 610 ... 'La ley establecerá aquella inf01maci6n que se considere reservada o aoueucs 
confidencial. '. 

Al aplicarse la prueba de daño, se tiene que la divulgación de la inklrmac1on representa un 11eS:10 
real de perjuicio significativo, esto es, dado a que, de proporccnarsc la info;mación, se e~ponanan ras 
declaraciones y dd:gencias ordenadas. cuya divulgación comprometo el propio expediente. lo que se 

considera que el daño que pueda producirse con la publicidad de la inrormac1ón es mayor que el rn:eré:> ue 
conocerla o revisarla, asimismo las constancias, datos, lnlormes y cualquier información que terma pmte dt: 

una o más carpetas de investigaccón son secretas para terceros ajenos al procedimiento. oe conlorrnidad 

ccn el articulo 6 apartado A fracción VIII párraro sexto de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos 
el cual establece: 

PRUEBA DE DAÑO 

1 - la existencia de carpetas de Investigación en llámlte. 
11.· La difusión de la inl01maci6n puede Impedir u obstruir las funciones que ejerce el Ministcro 
Publico durante la etapa do investigación o ante los tribunales ¡udiciales con motivo del e¡ercrcio Je 
la acción penal. 

Para efectos de veñficar el supuesto de reserva contemplado en el numeral vigesimo sexto 11.: lo$ 

Lmeamientos Generales en Materia de Clasificación y Oosclasificaci6n de la lníormacibn, se ccnsrdera ¡¡u" 
causa un perju;cio a las a<:tivtdades de persecución de los delitos la informac16n soln:ilada, al ;ic111ah2a:~·: 

los siguien1es elementos: 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro, 
Fiscalía de Unidades Especiales de la Fiscalía 

General del Estado de Bala California 

OUllfTA SESl(JN EXTRAORDINARIA 2024 
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•Articulo 106". ReseNa sobre la Identidad.· En ningún caso se peerá hacer referencia o comunica- 
a terceros no legitimados la información confidencia! relativa a los datos personales de les su;cio. 
del procedimiento penal o de cualquier persona relacionada o mencionada en este. 

Los sujelos del procedimiento que tendrán ta calidad de parte en los procedurnontcs previsto~ <'" 
este Código, son el imputado y su Defensor, el M:nlsterio Publico, la victima u ofendida i' su /\sr.s-;r 

jurldk:o. 

'Articulo 105'. -Son sujetos del procedimienlo penal los siguientes: 

l. La viclirna u ofendido; 

11. Et Asesor jurídico; 
111 El imputado: 
IV. El Defensor: 
V. El M'nislerio Público: 
VI La Potocia; 
VII. El Órgano jurisdiccional, y 
v111. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión ccndcícnat del crccesc 

"Articulo 15". Derecho a la lnUmidad y a la privacidad.· En lodo procedimiento penal se respetará e. 
derecho a la tnlimldad de cualquier persona que intervenga en él, asirnismn se 01otege1a 1:i 

información que se refiere a la •llda privada y los datos personales, en las términos y coa ·a:, 
exccpctooes que fijan la Constitución, este Código y la leglslación ap:icable 

En relación con los numerales 15, 105, 106, 218 y demás relativos del Código Nacion~I de 

Procedimientos Penales: 

Unidad Especializada en combate al Secuestro, 

Flscalla do Unidades Especiales de la Fiscnli« 

General del Estado de Baja California 

OUlllTA SESIÓll EXTRAORCIUA~IA lOi~ 
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·Articulo 16" - Se ;ipl!cará pena de cuatro a dieciséis años de prisión y de cuatrocientos a dos 11111 

días mufla, al servidor público que: 
l. Divulguo, sin motivo fundado, información reservada o confidencial, relacionada con las conductas 
senconadas por esta Ley, salvo que se refiera a la Información o imagenes obtenidas en un; 

intervención de comunicación privada, en este caso se aplicará lo dispuesto por el Coo1uo Pena 
Federal, 
11. Reve!e, sin motivo fundado, técnicas apllcadas a ta investigación o persecución de las conduela' 
prevalas en la presente Ley. 
Si el sujeto es o hubiere sido integrante de una institución de seguridad publica, de procoracióo o 
de administración de justicia, de los centros penitenciarios, la pena será de cuatro anos seis meses 
a trece anos de pnsión, así como lambtén, la mull;i y el Uempo de colocación de dlspcsuivcs de 
localización y vigilancia se incrementarán desde un tercio hasta dos terceras partes. 

Asi como lo cstablccldo on articulo el 16 fracción 1 de la Ley General para Provenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro Reglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 de la Constitución 
Política do los Estados Unidos Mexicanos: 

·Articulo 21 s·. Reserva de los actos de investigación. • Los registros de la investigación. así como 
todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos los registros 

de voz e imágenes o cosas que le estén relacionadas, son estrictamente reservanos. por to 0111: 

ünicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las rmiladones eslablecidas en t. 

Código y demás disposiciones aplicables. 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro, 
Fiscalla de Unidades Especiales de la Fiscalía 

General del Estado de Baía California 

OUltJT A SESION EXTRAORDINARIA 2024 iiif 1 '1 Fiscolf:i Cencr:tl del Estado 
de Bojo California 
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LIC. JOSE FERNANDO RIVERA SOSA 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
ENLACE IN-STITUCIONAL DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIALIZADA EN COMBATE AL SECUESTRO BAJA CALIFORNIA 

ATENTAMENTE 
1 

Por lo tanto y de conformidad con el Titulo Sexto de la Ley General de Transparencia y Acceso a 10 

lníormauón Pública, en et ejercicio de las facultadas contenidas en el articulo 6 inc1s? A de la Consll!uc :in 
Polltca de los Estados Unidos Mexicanos, 16 fracclon 1 de la Ley General para Pre.,.enir y Sa11ri:>!'.11 ;,:; 
Dehtos en Materia de Sccueslro Reglamentaria de la íracclón XXI del articulo 73 de la ConsMucion l'<:hl :<. 
de los Estados Unidos Mexicanos, numerales 15, 105, 106, 218 y demás relaf ... os del Ccdigo Na~1'.>l1;i1 •I! 

Procedimientos Penales, diverso 4 rraccion XII, XV y XXII, 1 S fracción VI, 56 fracc'ón 11/ y 1/1, IOG, \07 y 1 ~· 
de la Ley de T ransparcncia y Acceso a la lnlonnaclón Publica para el Estado do Ba¡a Cnhforn1a. arlicutos 1 
2, G y 9 fracción 1 Inciso a) de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del EstíldO de !3a¡a Ca',forni;i e 
relación con los numerales 1, 7fracción1, 18, 19, 35, 36 ydemas relativos del Reglamento de la Lí:y Orqanxa 

de la Fiscalía General del Estado de Bala ca!ifornia, se clasi'ica la respuesta al Folio 021381023000~03 

como reservada, por las razones expuestas en el presente acuerdo. 

Do Igual manera, la Carpeta de Investigación en substanctaaón. cuenta con oform;;c h 

conñdencral, misma que fue entregada con ese carácter a esta Dependencia. cuya divulyac.ión po· parte c.. 
los SeMdores Públicos, produce que estos queden sujetos a las responsabilidades adm111istrntivils r.í·11:1, ... 
o peoales a que haya lugar. 

Unidad Especializada en Combate al Secuestre. 

Fiscalía de Unidades Especiales de la Fiscallé. 
General del Estado de Baja Calltorni« 

QUINTA SESIOfJ EXTRAORDlflARIA 2024 

Fiscalfa General del Estado 
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(Punto 9) Enterados del contenido del Acuerdo FGEBC/FUE-TIJ/34/ 2024, suscrito por el Lic. 
JOSÉ Fernando Rivera Sosa, Agente del Ministerio Público Enlace Institucional de la Unidad 
de Investigación Especializada en Combate al Secuestro, mediante el cual clasifica la 
información requerida a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
021381023000906 como Reservada, por lo cual solicita al Comité de Transferencia a efecto 
de que confirme o revoque la clasificación solicitada atendiendo a la fundamentación y 
motivación de la prueba de daño del Acuerdo precitado. 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Reservada a la solicitud con número de folio 
0213810230000903. 

QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
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2) En el caso de solicitudes de acceso al registro de comun'cacl()nes y local1zac1ón gecgrar.ca. 

detallar de forma mensual en cada uno de los wlos antes mencionados. nombre o 

denominación de la instancia qua solicite el acceso a los registros. <lela/lado por r:.icla 
solicitud, número de solicitudes presentadas; fecha en que se presentó cmla solicil11d. lecha 

en la que recibieron respuesta de cada solicitud; número de solicit11de:; <Jcfrm11d01s. 

aprobadas o aceptadas. precisadas por causas. mo!ivos o fundamentos teg;iles poi In 1¡110 

se autorizó: numero de solicitudes rechazadas, negada$ o dcsectradas, ptecisadas pe• 
causes, motivos o fundamentos legales do la negativa; número do personas, dispo;iln·os o 
cualquier unidad medida que lengan contemplada a las quo pidieron Intervenir precisada 

por cada solicitud; descripción o detallo del presunto delito que investigaron para ¡>rP.s!'11ta: 

las so1icitudes; describir el ob,'eto, causa o mo!ivo para realizar la .~olicitr1cl de la mtor\'enr:inn. 
detallar los fundamentos legales por el que se presentó cada una do las sof1C1t11rle~ d(: 

intervención; 11úmero do dlas que solicitaron para la íntervcnciones: dcscripc:ón de1 !iro di1 

infom1ación o datos a Ja que solicitaron acceder, fundamentada por la causa o m:i'ivo 
argumentado en cada caso. 

fllndamenlos legales por lo que se autorizó; número de solicitudes rechazada$ 11cg1d;.·· 1J 

desechadas. precisadas por causas, motivos o fundamentos legales de la negal1va miml'!rr 

de personas, dispositivos o cualquier unidad medida que rengan contcmpla(fa a las r¡11c 

pidieron intervenir, precisada por cada sO::citud; descripción o detalle del presunto d~l1to que 

i11vesligaro11 para presenlar las solicitudes; describir el objeto, causa o motivo para rcal•zer 

la solicitud de la intervención; detallar los fundamentos legales p<Jr el que se prese·rtii c1r.lJ 

una de las soliciludes de intervención; número de dlas que solicitaron para la i11!erver.cl!ln<•;, 

nombre o razón social de la concesionaria do los servicios do comuniCilció11 que solicifaro•1 

intervenir por cada caso. 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro 
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De confGrmidad en lo establecido en el articulo 110 fracción, VI. IX, Xt y XII <le la Le~ t!c: 
Ttansparencla Esla!al. se dasifica la respuesta a dicha infoonación como reservada al encuadrar en 111 

supuesto de reserva en razón de que de proporcionarse la información que se solicita. se obsnuua ta 
persecución de los delitos aunado a que afectarla el deb1do proceso y la inlormacion contenida dentro 1le In 
investigación de hechos que la ley senara como dehtos y que se tramitan ante el Ministerio Publxo, asi coma 
el rnantersnuento del orden püblico. 

FUNDAMENTACIÓN 

3) En el caso de extracciones de datos y contenidos de dispositivos. detallar de fon na mensu¡¡I 

e11 cada uno de los a1ios antes mencionados: nombre o denommación de la instanctil que sot1cim 
el acceso a Jos registlos, detallado por cada solicitud: número de so:lcirudes pr.::semada.~ fecha 

en que se presentó cada solicitud; fecha en la que recibieron respuesta de cada solicitud; 

núme10 de solicitudes admitidas. ap1obadas o aceptadas, precisadas por causas, motivos o 

fundamcn!os legales por lo que se autorizó: numero de solicitudes rechazadas, negadas o 
desechadas, p1eclsadas por causes, motivos o fundamentos legales do la nogaliva· número de 

pe11:onas. dispositivos o cualquie1 unidad de medida que tengan contemp/eda ¡¡las que p.d1ero11 

intenienir. preasada por cada solicitud: descn'pción o detalla del presunto delito quo i1weó11g¡Jrori 

para presentar las solicitudes; describir el obieto. causa o motivo para realizar /él so!1crtucl de la 

intervención, detallar los fundamentos legales por el que se presentó cada una de los so/1C1ludos 

do inteNendon; número de dlas que solicitaron para la intervenciones: descnpción del tipo de 

mfom1acióri o datos o la que solicitaron acceder. fundamentada por la causa o molrvo 
argumentado en cada caso .. • 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro 
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Al ¡¡plicarse la prueba tic daño, se tiene que la divulgación de la información r¬ !! ;J!'C5enla :m 11es-1n 
real de perjuicio significativo. esto es, dado a que, de proporcionarse la ioformac'ón se ex¡:oni:iriw a• 

declaraciones y diligencias ordenadas, cuya divulgación compromete el propio cxpedrcnte. ro ¡¡111) '" 

considera que el daño que pueda producirse con la publicldad de la inlormac;ón es mayor que el uitcres dr 
conocerla o revisarla. asimismo las constancias, datos. informes y cualquier míormaoón que íouna panc cc 

una o más carpetas da investigación sen secretas para terceros ajenos al proce<11mi1:nto, de c<:nforum.t:·cl 
con el articu'o 6 apartado A fracción VIII párrafo sexto de la Conslitución de los Estados Unidos W.e~1canos 
el cual establece: 

PRUEBA DE DAÑO 

l.· la exlstencia de carpetas de investigación en trámite. 
11.· la difusión de la información puede impedir u obstruir las funciones que ejerce el l.lin:stc·v: 
Publ co durante la etapa de investigación o ante los tribunales judiciales con motivo del ejercicm d. 

la acdón penal. 

Para erectos de verificar el supuesto de reserva contemplado en el numeral v1~ésimo se/to tl•? ios 
Lineamientos Generales en Materia de Claslficación y Desclasificación de la lnformac•ón sg cons1de1n ¡u~· 

causa un perjuicio a las actividades de persecución de los de'itos la información sol cnada. ¡il ¡¡c:ui!lt7?.r« 

los s1gui~ntes elementos: 

Las actualizaciones de investigación realizadas por el Min;sterio Publko y l)Ot la Po: eta \'1r1;t.•1 . 

son secretas para los terceros ajenos al procedimiento, el Ministerio Publico, quienes :iart;~1p!:n e• 1 , 

investigación y las demás personas que, por cualquier motivo, tengan conocimiento de tas actunr.1or;c• 1 

la in;sma, no podrán proporcionar inlormación que atente contra el secreto o la reserva de cst.1 

Unidad Especializada en Combate al Secuestre, 
Fiscalfa de Unidades Especiales de la Fiscalia 

General del Estado de Baja Californ:r. 
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Los sujetos del prccedmuento que tendrán ta calidad de parte en los procedimientos previstos en es••· 
Código. son el imputado y su Defensor. el Mmisterio Público, la victima u ofendido y su Asesor 1urid1co. 

Articulo 1os· .. Son sujetos del procedimiento penal los siguientes. 
l. La v1clima u ofendido; 

11. El Ase-sor jurldico: 
111. El 1111¡:uta<lo; 

IV. El Ocle:nsor; 
V. El Ministerio Publ co: 
111. La Poltcia; 
VII. El Órgano jurisdk:cional, y 

VIII La autoridad do supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional ur;I procese 

• Articu!o 15'. Derecho a la intimidad y a la privacidad. • En lodo procedinuento penal se rn~petan? ~I 
dera:ho a la 1nllm1dad de cualquier persona que intervenga en él, asimismo se p1otegera la inform?.C16~ que 
se refiere a la Vida privada y los datos personales, en los términos y con las excepciones que í11ar. 1. 

Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

En relación con los numerales 15, 105, 106, 218 y demás relativos del Código Nacional de 

Procedimientos Penales: 

·Articulo 6 • Para el e¡ercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y Id> enbl!<iJ"~ 
Iederauvas, en el amt•10 de sus respectivas competencias, se regirán por los :;iguienles princ1p1os y bases 

Vlll.· Párrafo 6lo ... 'La ley establecerá aquella información que se consillere reservada o aquellas 
conñderclat. .. •. 

Unidad Especializada en Combate al Secuestre. 

Fiscalia de Unidades Especiales de la Fiscalía 
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J "Arllculo 16'. - Se aplicaré pena de cuatro a dieciséis años de prisión y de cuauocentcs e cos '"' 
días multa, al servidor público que: 

t. Divulgue, sin motivo fundado, información reservada o confidencial, relacionada con tas cc11d11ct=>~ 
sancionadas por esta Ley, salvo que se refiera a la íníorrnación o imágenes ob!emdas en una 111ler·1e•10;·· 

de comunicactón privada, en este caso se aplicará lo dispuesto por el C6<.1190 Penal Fr:tleral. 

11. Revele, sin motivo lundado, técnicas aplicadas a la investigación o persecución de las ccouocus 
previstas en la presente Ley. 

S1 el sujeto es o hubiere sido integrante de una institución do segurldacl pública, lle procoracon o 
de administración de ¡usticia. de los centros penílenciarios, la pena será de cuatro a ics sers meses :i tr;;r. , 
años de prisión, así como también, la mulla y el tiempo de colocación de d1Spos¡t11:os de 1ocaliz ... con . 
vigilancia se incrementarán desde un terC:o hasta dos terceras partes. 

Asl como lo establecido en articulo ol 16 fracción 1 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro Reglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 do la Constituclón 

Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

/1rticuto 210·. Reserva de los actos de investigación. -Los registros de ta mvestiga:1ón 1s1 ~n·";J 

lodos los documentos, independientemen'.e de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros <le voc t 

imágenes o cosas que le estén relacionadas, son estrictamente reservados, po: lo que ítn1cilmentt: :1•, 
partes, pcdrfln lener acceso a los mismos, con las l:mitaciones eslab!ecidas en el Ccdigo '/ c!cn1a~ 

disposiciones aplicables. 

"Articulo 106". Reserva sobre la klentidad. -En ningún caso se podrá hacer referencia o ccmunca- 
a terceros no legitimados la información confidencial relativa a los dalos personales de los sujetos ·r, 
procedimiento penal o de cualquier persona relacionada o mencionada en este. 

Unidad Especiallzada en Combate al secuestro 

Fiscalía de Unidades Especiales de la Fiscalia 

General del Estado de Baja California 
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- ----~' ~------ LIC. JOSE FERNANDO RIVERA SOSA 
AGENTE DEt'MINISTERtO PUBLICO 
EtlLACE lll:;TlTUCIONAL DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
ESPECl~JIZADA Erl COMBATE Al SECUESTRO BAJA CALIFORNIA 

/l 
ATENTAMENT,I: / 

Por lo tanto y de conlormidad con el Til\Jlo Sexto do la Ley General de T ransparenca y Acceso a 1,1 
tnf0<mac1ón Pública, en el ejercicio de las facultadE-S contenidas en el articulo 6 inciso A de la Conslituc1ó11 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 16 fracción 1 de la ley General para Prevenir y Sancionar los 

Deditos en Materia de secuesuc Reglamentaria de la rr2Cción XXI del articulo 73 de la Consutucon Poíu ca 

de los Estados Unidos Mexicanos, numerales 15, 105, 106, 218 y demás relativos del Codtgo Nac1:m>1I 11c 

Procedimiantos Penales, diverso 4 lracclón XII, XV y XXII, 15 fracción VI, 56 fracción IV y VI, 105. tOi y l~l 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja Cautorrua, artículos ; 
2 6 y !l fracción 1 inciso a) de ta ley Orgánica de la F1scalia General del Estado de Ba1a Cahtonua, "'' 
retaoón con los numerales 1, 7fracción1, 18, 19. 35, 36ydemásrela~vosdct Reglamenlo de ta Ley Orgón~~a 
de la Fiscalía General del Estado de Baja,Californ1a. se clasifica la respuesta al Fot.o 021381023000906 , -, 
como reservada, por las razones expu~tas<cf'i el presente acuerdo. 

De i:¡ual manera, la Carpeta de Investigación en substanciación, cuenta con inrormP.cmn 
co'lfidencial. misma que lue entregada con ese carácter a esta Dependencia, cuya di·rutgación por parto t1c 

!os Servidores Púb~cos, produce que estos queden sujetos a tas responsabilidades admensirauvas tN .•..• 

o penales a que haya lugar. 

Unidad Especializada en Combato al Secuestro. 
Fiscalía de Unidades Especiales de la Flscalici 

General del Estado de Baja California 

F1scoh:i Cenero! del Est:ido 
do Boj;i C:ilifornia 
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~-'IHI 1!11~ff"""'ioc;.,•,1MI•• 

(Punto 1 O) Enterados del contenido del Acuerdo FGEBC/FUE-TIJ/35/ 2024, suscrito por el Lic. 
JOSÉ Fernando Rivera Sosa, Agente del Ministerio Público Enlace Institucional de la Unidad 
de Investigación Especializada en Combate al Secuestro, mediante el cual clasifica la 
información requerida a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
021381023000907 como Reservada, por lo cual solicita al Comité de Transferencia a efecto 
de que confirme o revoque la clasificación solicitada atendiendo a la fundamentación y (~ / 
motivación de la prueba de daño del Acuerdo precitado. ~ 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Reservada a la solicitud con número de folio 
0213810230000906. 

OUINfA SESIÓN EXTRAORDINARIA 202~ Fiscali:i General del Estado 
do B:ija Californiil 
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2) E11 ~I caso del rescate y liberación de personas por solic1tudes de acceso al 1egistt0 ce 
localuar:ión geogralica p<esentadas ante cualquier área del Poder Judicial de la Federaciér1 o 
local detallar do forma morisual en cada uno de los aiíos antes me11cionactos· 1t0mt1rn o 
denominación de la instancia que solicitó el acceso a los rcgisflos. deta:lado por cada solicitud 

numero do soiicitudes presentadas; fecha e11 que so presentó cada solicitud; fccJm en la 1¡11.: 
rccioteron rospuosta de cedo solicitud; detallar cuántas de las solicitudes autoniadas ¡;or 

causas, mot1Vos o fundamentos legales por/o que se autorizó; delallar cuantas de /as solicitudes 

l11ero11 rechazadas por causas. molivos o furnfamentos legales por lo que se rregarorr; ntimcro 

de personas, dispositivos o cualquier unidad medida que tengan contemplada o IM que p:clrcron 

i11leNenir. precisada por cada solicitud; descripción o detalle del presunto delito que 111vest1garo11 

JXifil presentar las solicitudes; número de personas rescatadas y liberadas, detallado por cad;i 

so/1ciwd; delllo del cual fueron victimas /as personas rescatadas y liberadas. d11lallado po: cada 

so1rcitud; sexo y edad de cada una de las viclimíJS rescatadas y liberadas. detallado por cada 
solicitud. 

solicitudes presentadas; fecha en que se presentó cada solicitud; feclra en la qu.; rccibreron 

respuesta de cada solicitud; detallar cuántas de tas solicitudes autorizadas por causas. motivos 

o fundamentos legales por lo que se autorizó; detallar cuántas do las solicitudes fuc:ro11 

reclrazadas por causas, motivos o fundamentos legales por lo que se negaron: 111ime10 rle 

personas, dispositivos o cualquier unidad medida que tengan contemplada a las qu:i p:d1e1on 

mteNenir, precisada por cada solicitud: descripción o detallo del presunto delito q11c ím•eslig¡Hcrr 

para presanrar las solicitudes; número de personas rescatadas}' libefildiJs. de/<11/alfo por CiJda 

so'icitud debto del cual fueron victimas las personas rescatadas y liberadas. detallado por cada 

solicitud. sexo y edad do cada una de las victimas rescatadas y liberadas, detolla:fo por cada 

solicitud 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro, 

Fiscalía de Unidades Especiales de la Fisc;ili~ 
General del Estado de Baja California 

Fosc::illa Ccncr:il del Estado 
de B;:ijn catifornio 
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De conformidad en lo establecido en el crüeulo 110 fracción. 1/1, IX. XI y :<11 t!:: •:i L~·1 :. 

Transparencia Eslatal, se clasiftea la respuesta a dicha información como reservaoa al e::i.:11,1~<:;• en • 
supuesto de reserva en razón de que do proporcionarse la información que se solic1la se nhslrlll'á 1 

persecución de los dehlos aunado a que afectaría el debido proceso y la 1nformadón con'enea dentro ce 1,! 

invcst'gación de hechos que la ley señala como delilos y que se ltamitan anta el M1niste1ia Publ'co así con«. 
el mantenimiento del orden público. 

FUNDAMENTACIÓN 

3) En el caso del rescate y liberación de personas por solicitudes po; ext1acc1on rlilros o 

contenidos de dispositivos presentadas ante cua'quier área del Pod'!t Judicial de la Fede1ac1011 

o local, dctollot de forma mensual en cada uno de los 01ios antes me1:cio11ados nomb1e o 
c/enominociór1 de la mstancia quo soliciló el acceso a /os registros, detall.Jdo por cae/a solicilud 

número de solicitudes presentados; fecha en que se presentó cada solicitud; fecha en la auc 

recibieron respuesta de cada solicHud; dotal/ar cuántas de las solicitudes a11to1iZiJdas Jl•ir 

causas. motivos o fundamentos legales por lo quo se autorizó: de/al/ar cuántas <fe /115 so!1c·tuclcs 

fueron 1ochazadas por causas, motivos o fundamentos legales por lo que se 11cgam11. número 

de p.>rsonas. disposHivos o cualquier unidad medida qua tongan contemplada a la~ que p1dir1011 

mteNenir, p1ec1sada por cáda solicítud; desclipción o de tal/o del presunto delito que invcst1ya1011 

pata presentar las solicitudes; numero de personas rescatadas y ltberadas. detallado por cmt« 

so!icitud; del1fo del cual fueron víctimas las personas rescatadas)' liberada:;, detallado por cada 

soliciwd: sexo y edad de cada una do las víctimas 1cscaladas y liberadas. c/clal/lJdo ¡)01 carla 
solicitud .. : 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro 
Flscalla de Unidades Especiales de la Fiscati> 

Gencral del Estado de Baja Callfornia 
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.1 

Al ap:icarse la prueba de dallo, se tiene que la divulgacion de la mtormación representa un riesqc 

real da perjuicio significativo, esto es, dad-O a que, de proporcionarse la información. se e.<pondr ran t,b 

declaraciones y daigencias ordenadas, cuya divulgación compromete el prop:o ekped.ente. lo que se 
considera que el daño que pueda producirse con la publicidad de la información es mayor que E: mleu:s (!." 

conocetta o revisarla, asimismo las constancias, datos, informes y cualquier información que forma porte cti- 
una o mas carpetas de mvestigaclón son secretas para terceros ajenos al procedimiento. de coníornud,«! 

con el articulo 6 apartado A fracción VIII párrafo sexto de la ConsUtución de los Estildos Un.dos tl.e~1canos 
el cual establece: 

PRUEBA DE DAÑO 

1 - La existencia de carpetas de investigación en trámite. 
11- La difusion de la información puedo impc~lr u obstruir las funciones que ejerce e:l 1:on.ste-:c. 
Pubhco durante la etapa do investigación o ante los tribunales judiciales con motivo del e¡ercicio d~ 
la acción penal. 

Para efectos de verificar el supuesto de reserva conlempla<lo en el numeral vi!)és1mo sexto de lo~ 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificac:i6n de la Información, se considera que 
causa un per¡uicio a las actividades de persecución de los delítos la intormación solicitada, al ac1uat1za·se 

los S!guienles elementos: 

las actuaüzaciones de investigación reanzadas por el Minislerio Publico y por la Pohci;i M1111sl~'lii1 

son secretas para los terceres ajenos al piocedlmíenlo, el Mimsterio Put~íco. quienes partic1p;:n c11 f,i 

1nvestigacion y las demás personas que, por cualquier motivo, tengan conocimiento de las acuraeones ce 

ta misma. no podr~n proporcionar iníormacl6n que atente contra el secreto o la reserva de esta 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro. 
Flscalla de Unidades Especiales de la Fiscaha 

Goneral del Estado de Baja Californla 
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Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedemeníos previsto:; c'l e~" 
Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la victima u ofendido'( s11 /1ses:ir j1111d1•'.l' 

'Articulo 1os·. - Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 
t. La victima u ofendido; 
11. El Asesor jurid¡co; 
111. Et imputado; 
11/. El Defensor, 
V. Et Ministerio Públl((); 

VI. La Policla; 
VII. El órgano jurisd ccional, y 

VII!. La autoridad da supel\isión de medidas cautelares y de la suspensión cond1c1or•al di!! :i•ccr·s·; 

·~.rticu!o 15'. Derecho a la intimldad y a la privacidad. - En todo procedimiento penal se re~fl"l.tr<• t 

derecho a la inUmkJad de cualquier persona que intervenga en él, asimismo se protegera la míorrnac.cn <:J•. 
se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos y con las excenciorcs que f1¡íl1t 1 

Constitución, esta Código y la legislación aplicable. 

En relación con los numerales 15, 105, 106, 218 y demás relativos del Codigo Nacional dr. 

Procedimientos Penales: 

"Articulo 6.· Para el ojorcicio del derecho de acceso a la ln!orrnacion, la Ff::ler:ición y la~ c11t1dadP.' 
federanvas, en el ambito de sus respectivas competencias, se reglran por los siguientes pnnepos y bases 

VIII.- Párra!o Sto ... 'La ley establecerá aquella lnlormación que se considere reservada o aquel•'. 
con! ciencia l., •. 

Unidad Especializada en Combnte al Secuestro. 
Fiscalía de Unidades Especiales de la Fiscali<: 

General del Estado de Baja C;iliforni;. 
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' ~c. 
LIC. JOSE FERNm-mo RIVERA SOSA 
AGENTE D~·f.11~\STERIO PUBLICO 
ENLACE INSTITUCIONAL DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIALIZADA EN COMBATE AL SECUESTRO BAJA CALIFORNIA 

ATENTAMENT~ 

Por lo tanto y de conformidad con el TI\ulo Sexto de la Ley General de T ransparenaa y Acceso a :i 
lnlormació11 Públ'ca, en el ejercicio de las facultades contenidas en el articulo 6 mciso A de la Const tuc en 
Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos, 16 fracción 1 de la Ley General para Prevenir y Sancicnm !\;<; 

Delitos en Materia de Secuestro Reglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 de la Ccnsíiíución Poh~ca 
ée los Estados Unidos Mexicanos, numerales 15, 105, 106, 218 y demás relativos del Cod1go Nac1011a1 de 

Procedimentos Pena!es. diverso 4 fr2«i6n XII, XV y XXII, 15fracción1/1, 56 fracc1on IV y VI, IOG, 101 y 130 

de la Ley de Transparenda y Acceso a la lnfonnación Pública para el Eslado de Ba¡a California. arttculos 1 
2 6 y 9 fracción 1 inciso a) de la Ley Orgánica de la Físcalia General del Estado de Baja Cal1fcrnia. 11n 
relación con los numerales 1, 7fracción1, 18. 19, 35, 36 y demás relativos del Reglamenlo de la Ley Orqánca 
de la Plscalla General del Estado de Baja California, se clasifica la respuesta al Folio 021381023000907 
como reservada, por las razones expuestas en el oresente acuerdo. , .... . ', 

De igual manera. la Carpela de Investigación en substanciación, cuenta con informwi'a 
confülencral, misma que fue entregada con ese carácter a esta Dependencia, cuya divulgación por parle de 
los Ser1idor<?s Püblicos. produce que estos queden su¡etos a las responsabilidades adminislla\ivas. ci1111t·< 
o penales a que haya lugar. 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro, 

Fiscalía de Unidades Especiales de la Fiscalia 
General del Estado de Baja Calltornia 

QUINTA SESIOtl EXTRAORDINARIA 2024 "'fil ~· . ) l Fisc;'ll!"' Ce~oral _del Est:\do 
de Ba¡a Cahform;i ···~!~y _L _ 
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(Punto 11) Enterados del contenido del Acuerdo FGEBC/FUE-TIJ/36/ 2024, suscrito por el Lic. 
JOSÉ Fernando Rivera Sosa, Agente del Ministerio Público Enlace Institucional de la Unidad 
de Investigación Especializada en Combate al Secuestro, mediante el cual clasifica la 
información requerida a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
021381023000908 como Reservada, por lo cual solicita al Comité de Transferencia a efecto 
de que confirme o revoque la clasificación solicitada atendiendo a la fundamentación y 
motivación de la prueba de daño del Acuerdo precitado . 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Reservada a la solicitud con número de folio 
021381023000907. 

QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
Fiscalía General del Estado 
de Baja California 
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3) En et caso del rescate y liberoclón do personas e11 las quo inrervinicron toceuecone» 
geográfiCils o geolocalizacíones sin autorización de elgún juez federal o local poi los 
supuestos referidos, detallar de forma mansuo/ en coda uno de los años antes mencionados. 

nombre o de11omi11ación de la instancia que solicitó el acceso a los 1cgis1ros· nr1mo10 de 

2) Detallar de forma mensual en cada uno de los años antes mcm;ionactos ele/ total 1/c 

intervenciones que localizaciones geográficas o geotocatizac1ones que se rca!1za1or1 s 11 

auto1izació11 do un juez federal o local por los supueslos referidos detanar de totm» 111cns11a1 

en cada uno de los a1ios antes mencionados· cuántas de las intervcncio.1es c!espu.:S lle 

1ealizados solicitaron quo fas ratifiCilfa un juez federal o local. p¡ecisado por tipo de juc: 

nomlJre o denominación de la instancia que solicitó la ratilicac/611 do cada in:crvención de 

todas tas interv<!ncrones detallar cuántos fueron ratificadas, precisado por número do 
inten·enc:ones fueron ratificadas en su total/dad, cuántas las ratificaron de forma pa1cial. 

motivo que Ta que se avtorizó y el fundamento legal que lo permitió; cuántas de los 
inlefllenciones realizadas no fueron ratificadas por ot juez fedoraf o local. motivo que la que 

se negó y el fundamento lega! que lo avala. 

mstanc1a que realizó la intervención; mimero de intervenciones 1eafizadas. fecha en <111e se 

rea1izó cada intervención; fecha en la que finalizó cada Intervención; nrimcro <fe personas. 

dísposili'IOS o cualquier unidad medida quo tengan contemplada a fas 11uc 111d1ero11 

i11te1ve11ir, precisada por cada Intervención; descripción o detalle del prcsvnto delito q11e 

investigaron paro presentar realizar la intervención; descnbir el objeto. causa o motivo pa1a 

rcalitar cada intervención; detaHar los fundamentos legales por el que so rea~zó cada 

intervención; número do dias que realizaron cada Intervención: deSC1ipeió11 efe/ tipo de 

l/Jlormación o dalos a los que accedieron duran/o la intervención, fundamentada por la causa 
o motivo argumentado en cada caso. 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro 
Fiscalia de Unidades Especiales de la Fiscalia 

General del Estado de Baja Catiforula 

QUINTA SESION EXTRAORDINARIA 202J 
F1sc:ilf:1 Cenera! del Estado 
de B;ija C;ilifornia 
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De conformidad en lo establecido en el articulo 110 fracción, VI. IX, XI y XII de ta Lev <il' 

Transparencia Estatal. se clasifica la respuesta a dicha información como reservada al encua<lrm en el 
supuesto de reserva en razón de que de proporcion~e la información que se solic11a. se obsnuua la 

persecución de fes delitos aunado a que afectaria el debido proceso y la información contumda denl•o di? l.• 

FUNDAMENTACIÓN 

d) En el caso de tas detencionos o aseguramientos de personas por intervenciones il 1,1 
localizac.'ón geográfica o g~ocalizadón sin autorización de un 1uez federal o loi:al por lo! 
supuestos referidos. detallar de forma mensual en cada uno de los arios antes mct:C11)11atlos 
nombre o denominación do la instancia qua intervino los registros: fecha en q11c se 1ea!1tó la 
intervención: fecha en que finalizó la intervención; número do personas. dispos1/1vos o c11alq11ior 

unidad medida que tengan contemplada a las que intervinieron: descripción o dl)tallc del 
p1csu11to delito que investigaron; número de personas detenidas o aseguradas, d~la'lado por 

cada intervención; delito por el que so lo acusó a cado uno de los dalenido~ o asequmdos. 

detallado por cada intervención; número de detenidos o asegurados que tocio» uueüo« e·• 

l'berlad. detallado por cada intervención, asi como el motivo, causa o fundamento leg¡¡I de 311 

l1bl!raclón; número de personas o asegu1ados scnlenciedos, de:allado por cada so•.o!ucl c:s1 

como aclarar cuántos fueron enviados a prisión y cuán/os no, precisado por causa 11•011Vn e 

f11ndame11to legal .. ' 

personas, dispositivos o cualquier unidad medida qua tengan co11tomplilcla a 1.1s 1¡11.:· 
pidieron intervenir, precisada por cada caso; descnpción o detalle del pres1111to delito c¡ai; 

mveslígaron; número de personas roscet8das y liberadas, detallado por cad;i caso <!.:''~" 
del cual fueron victimas las personas rescatadas y liberadas. de/affado por cada caso: sevo 

y edad de cada una de /as victimas rescatadas y liberadas, detallado por cada ces« 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro. 

Flscalla de Unidades Especiales de la Fiscalía 

General del Estado de Baja California 

OUltHA SESIOrl EXTRAOROi'i.\!(I.\ 207~ 
Fiscolla General del Estado 
de Baja C:ilifornía 
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.! 

Al aplicarse la prueba de daño, se tiene que la divulgación de la información representa un ii~~so 

r.::al de perju.cio s•gn1ficativo, esto es, dado a que, do proporcionarse la información, se expondrían las 
deciaraciones y d llgencias ordenadas, cuya divu:gación compromete el propio exocoiente, lo que s., 
considera que el daño que pueda producirse con la pubricidad do la información es mayor que el mtcrcs de 
conocerla o revisarla. asimismo las constancias, dalos, informes y cualquier mformacion que Ionna parte di! 

PRUEBA DE DAÑO 

l.· La e~islcncia de carpetas de investigación en trámite. 
11.· La d1lus1~ de la inlormaci6n puede impedir u obstruir las luoclones que ejerce el M1nis1c110 

Publico durante la etapa de investigación o ante los tribuna!es judiciales con moth'O del ejerccro de 
la acción penal. 

Para erectos de verificar el supuesto de reserva contemplado en el numeral vigésimo seno de los 

uncarmentos Generales en Maleria de Claslficaci6n y Oesdasificación de la lnícrmacicn. se cons1der" Q•ri! 
causa un per¡uicio a las actividades de persecución de los delitos la información solicitada. al CJ<:tual17<11$(; 
los siguientes elementos: 

Las oclualizaciones de investigación realizadas por el Ministerio Publico y por la Policla IAimst.,11a 
son secretas para los terceros alanos at procedimiento, el Ministerio Publico. quienes parl1cipr!n en 1,1 

:nvcstigac1on y las dernas personas que, por cualquier moijvo, tengan conocimiento de las actuaciones rle 

.a misma, no podrán proporcionar inlonnaclón que atente contra el secreto o la reserva de esta. 

mv~tigaclón de hechos que la ley señala como deñtos y que se trarmtan ante el Mimsteno Publ co. asi como 
el mantenimiento del orden publico. 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro. 
Fiscalía de Unidades Especiales de la Flscalia 

General del Estado de Baja California 

QUltH A SESION EXTRAORDINARIA 2024 
Fiscalla Cenoral del Estado 
de Baja California 
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"Articulo 1os·. -son sujetos del procedimiento penal los siguiente:>: 

l. La victima u ofendido: 
11. El Asesor juridico: 
111. El imputado; 
IV. El Defensor. 

V. El Ministeño Público; 
VI La Policia: 

1/11. El Órgano juñsdiccional, y 
VIII. La autoiidad de scpcrvisen de medidas cautelares y do la suspensión condicional tlel proceso 

ºArticulo 15'. Derecho a la intimidad y a la pñva::idad .• En todo procednniento puna! se respetara el 

derecho n la intimidad de cualquier persona que Intervenga en él. asimismo se prote:gera la mtcrmacion r,1:.: 

se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos y con las excepc ones ciue í11J~ ,,, 
Constitucl6n, este Código y la legislación aplicable. 

En relación con los numerales 15, 105, 106, 218 y demás relativos del Codigo Nacional de 

Procedimientos Penales: 

·Miculo 6.- Para el ejercicio del derecho de acceso a la información. la Fcderacrón y las cnlulo<I•.:~ 
federativas. en el ámbito de sus respectivas competencias, se rogiran por los sigui;mles princpios '/ hJ51':; 

VIII.- Párralo 6to ... "La ley estab1ecerá aquella información que se considere reservaun o nq•1rlL1> 
confidencial. .. '. 

una o más carpetas de investigación son secretas para terceros af-nos al procedimiento de '..onf:)rrt••· 1! 

con el articulo 6 apartado A fracción VIII párrafo sexto da la Constitución de los Estallos Un·dos !!.~~ t:l~"~ 

et cual establece: 

Unidad Especializada en Combate al Secuestre, 

Fiscalía de Unidades Especiales de la Flscati» 
General del Estado de Baja Californi~ 
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Asi como lo establecluc en articulo el 16 fracción 1 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de secuestro Reglamentaria do la fracción XXI del articulo 73 de la Constituciou 
Política do los Estados Unidos Mexicanos: 

"l'lrtículo 16". ·Se aplicará pena de cuatro a dieciséis anos de prisión y de cuatrocientos a dos m! 

dias mulla. al servidor púb~co que: 
1 Divu!gu!!, sin motivo fundado, información reservada o confidencial. relacionada con las conductas 

sancionadas por esta ley, salvo que se refiera a la infOfTllación o 1magen'.!s obtenidas en una iniervencl(;:. 
lle comunicación privada. en este caso se ap'.icará lo dispuesto por el C6digo Penal Federal 

11. Revele, sin motivo fundado, técn:cas aplicadas a la investigación o persecución de las conduelas 
previstas en la presente Loy. 

Si el su¡eto es o hubiero sido integrante do una institución de seguridad piJIJlica. c!e procuracrm :. 
dg a:lm;nistractón de jusucia, de tos centros penitenciarios, la pena sera de cuatro aaos seis meses a trece 

• 1\rhculo 218". Reserva do los actos de investigaci6n. • los registros de la investigacion as1 como 
todos los documenlos. independientemente do su contenido o naturaleza. los objetos. los registros do \'OZ e 
imágenes o cosas que le estén relacionadas, son esírictameote reservados, por lo que únicamente las 

portes, podrán tener acceso a los mismos. con las limitaciones establecidas en el C~1¡¡0 y d;;m::s 
dísposcones aplicab!es. 

·Artículo 1os·. Reserva sobre la identidad.· En ningún caso se podrá hacer referencia o comunic;i· 

a terceros no legitimados la información confidenclal relativa a los datos personales de tes suf-tQ<; o .1 

procednnienlo penal o de cualquier persona relacionada o mencionada en este. 

los sujetos del procedimienlo que tendrán la caridad de parto en los procedimientos provistos en este 
Código, son el imputado y su Delensor, el Ministerio Público, la victima u ofendido y su Asesor ju1id1co 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro 
Fiscalla de Unidades Especiales de la Fiscatia 

General del Estado de Baja Califom1:1 
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LIC. JOSE FERNANDO RIVERA SOSA 
AGEIHE OEL ri,INISTERfO PUBLICO 
ENLACE IN,STITUCIONAL DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIALIZAPA EN COMBATE AL SECUESTRO BAJA CALIFORNIA 

·: •, 
, r· ••11 

1 ' 

ATEIHAMENTE 

Por lo tanto y do conformidad con el Titulo Se~to de la Ley General de Transparencia y Acceso a In 

Información Pública. en el ejercicio de las facultades conlenidas en el mllculO G inciso A uo la Cons!i1uc•:;11 
Política de bs Estados Unidos Mexicanos. 16 fracción 1 de la Ley General para Prevenir y S1111cioii.u :u~ 

Delitos en Materia de Secuestro Reglamentaria de la fracción XXI del artlcu'o 73 de la Consutuoon PcJ.t '· : 
de los Estados Unidos Mexicanos, numerales 15, 105, 106. 218 y demás relat vos de! Codqo Ni!~.io 1~1 :'.· 
Procedimientos Penales, diverso 4 fracción XII, XV y XXII, 15 fracción VI. 56 fracción IV y VI. 10ó. 10¡· v ;•. 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado do Baja Cahfornia articules ! 

2. 6 y 9 fracción 1 inciso a) de la Ley Orgllnica de la Fiscalla General del Estado de Baja Cr.liforn1a. en 
relación con los numerales 1, 7fracción1, 18, 19, 35, 36 y demás relafü'Os del Reglamen~o ~le 1J Le·¡ Organ.<::1 
de la Frscalla General del Estado do Baja California, se clasifica la respuesta al Foho 0213S10230Cú!lGP 
como reservada, por los razones expuest~~ en el proseme acuerdo . . 

De Igual manera. la Carpeta de Investigación en substanciación. cuenta con inlormd~ ·; 
confidencial. misma que fue entregada con ese carácter a esta Dependencia. cuya ¡Ji'1u1gac1ón por parte d1- 

los Servicores Publicos, produce quo estos queden sujetos a las responsabilidades adnunistrelivas. riv1'es 

o penales a que haya lugar. 

años de prisión, asl como también, la mulla y el tiempo da colocación de dispositivos de localiiaeo<•º• , 
v1gtlanoa se tncrementarén desde un tercio hasta dos terceras partes. 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro. 
Flscalia de Unidades Especiales de la Fiscalu: 

General del Estado de Baja Californic: 

Fiscalfa Conoral del Estado 
de Baj;i C<1liforni<1 
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(Punto 12) Enterados del contenido del Acuerdo FGE/FUE-TIJ/30/ 2024, suscrito por el Lic. 
José Fernando Rivera Sosa, Agente del Ministerio Público Enlace Institucional de la Unidad 
de Investigación Especializada en Combate al Secuestro, mediante el cual clasifica la 
información requerida a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
021381023000900 como Incompetencia, por lo cual solicita al Comité de Transferencia a 
efecto de que confirme o revoque la clasificación solicitada atendiendo a la fundamentación y 
motivación de la prueba de daño del Acuerdo precitado. ~ 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Reservada a la solicitud con número de folio 
0213810230000908. 

OUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 -~~. ~ Fiscalía Cencral d~I Estado 
\\... do Baja Californi:1 
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4) Detallar de forma anual en cada uno de los años antes mencionados cuál fue el prest1p11esio qu,· 

les aprobaron, modificaron y ejecutaron, para la obtención de tecnologías. soflwa1e. apara•os 

cualquier tipo de dispositivo o aditamento para la intervención de comu11icacior1cs pflw1cli?s 

informáticas o telecomunicaciones. De lo anterior. pido que se desglose el mo11lo et1c¡1;cladu i 

tipo o nombre del gasto. 

3) Precísar en cada uno de los años antes mencionados si las tecnologías. ~oflware. apara1os . 

cualquier tipo de dispositivo o aditamento para la intervenCJón de comu111cac1one,; rmtr.r!1~ 

informáticas o de telecomunicacíones con tas que contaron fueron oblc/Jld:Js me<11;>1>:• 

contrataciones con empresas o personas. para proveer el servicio o soporte t:ocesa110~ po• 
que pido detallar el nombre de la marca, razón social o nombre del prcveedor de las 12cnolog1.,, 

o aparatos con la que realizan las intervenciones, fecha de inicio y final de la contrataCJóll t1p. 1:,,, 
procedimiento mediante el cual eligieron al proveedor, así como el monto que se re pago co 
impuestos incluidos; además, aclarar que si tienen dispositivos propios para las imer\e1nc·· 

la fecha en la que los obtuvieron, descripción de cuáles f11c1on las tecnologías. software. a1;;1m11. 

o cualquier tipo de aditamento adquirido y el monto con impuestos incluidos gastado e11 ca:fa '!1'. • 

2) De contar con las tecnologías. soflware. aparatos o cualquier tipo de d1sposilivo o ad.tamemo ¡;;,r • 

la intervención de comunicacíones privadas, informáticas o de tetecomu111cac1011es desc11bii ¡;:;, 

cada adquisición realizada el tipo de intervenciones a comunicaciones quo pueden reali7<ir de/~<; 

tipos antes mencionados. 

Unidad Especializada en Combate al secuestro 

Fiscalla de Unidades Especiales de la Piscal :. 

General del Estado de Baja catítorn« 

Fiscalfa Cenera! del Estado 
do Baja California 

OUUHA SESIÓfJ EXl RAORDIUARIA 202•l 
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Si los su;etos obt:gados son competentes para atender parcialmente la solicitud de: accesn 
a la i11fonnaclón, deborá dar rospuasta respecto de dicha parto. Rospeclo do I;¡ 111formacian sobte 

la cual es incompetente se procederá conforme a to sa1iulado en el palfafo ante1ior. 

Articulo 129.· Cuando las Unidades de Transparencia determinan la noto1fa lnr.ompP1enr.l.1 
por parto de los sujetos obligados, dentro del ámbtlo de su aplicación para atettder IJ s:tic~11d 

de acceso a la mformacio11. deberá de comunicar/o al solicitante. dentro de los ttes d1as 

postcnorcs a ta recepción de la solicitud y, en caso de conocer el sujeto o los s11¡eros obligados 
competentes lo liará sober al so!icitunte. 

Al respecto. la Ley de Transparencia dispone en su articulo 129 la denominada notoria mcornpotenca .:1 

los terminas siguientes: 

·1ncompotencli1. La íncompctencia Implica la ausencia do arribuciones del stijeto ob! gado ¡1a1a 

poseer la información soficitéJda: es decir. so trata do una cuestión de derecho. en 1a11to uue mJ 
e~istan facuTüdes piNa collter con lo requerido: por lo que la incompetencia es una cua11déld 

atribuida al su)Cto obligado que la decléJfa ·(Sic) 

Siguiendo ese orden de ideas, el Pleno del INAI mediante el criterio 13/17 ha señataoo fo s guiente 

De conformidad en lo establecido en el articulo 54 fracción 11. 128 y 129 de la Ley de T ranscarer ~ 
Estatal, se clasifica la respuesta a dicha información como declaración de íncompetencia de la mícrmac :.;1 

solicitada. 

FUNDAMENTACIÓN 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro 
Fiscalía de Unidades Especiales de la Fiscalra 

General del Estado de Baja California 

QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
Fiscalfa Gcnornl del Estó'ldo 
de B<ijó'I California 
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Por lo tanto y de conlormidad con el Titulo Sexto de la Ley General de Transparenca y i..ccesc ; 
Información Pública, en el ejercicio de las lacultades contenidas en el articulo 6 inciso A de ta Co11s11tuc"'' 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 16 fracción 1 de la Ley General para Prevenir 'J Sane .,r~· . 
Delitos en Maleria de Secuestro Reglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 de la ConsMuc10" f•o' •. 
de los Estados Unidos Mexicanos, numerales 15, 105, 106, 218 y demás relativos del Código ¡,ac ori J 

11. Confimmr. modificar o revocar las detcnninaciones que. en materia de ampliac,ó•1 nr! p!t>l() /• 

respuesta. dasificación de la información y declaración do inexistencia o de i11comp~le11c a •e;;!:;,'; 
Jos Mulares cJo las lvoos de los sujetos obligados. 

·Arrlculo S4. Ceda Comité do Transparenda tendrá las stguiontes funciones· 

( . .) 

Ahora bien, sobre et supuesto de la incompetencia no manifiesta, es decir. aquella que no sea ce-• ¡ ·:· 

clara, será necesario turnar la solicitud a las unidades administrativas que pue:Jar conocer e: 
inlormación solicitada y sólo en caso de que estas manifiesten ser noíonameme incompc.e-ies de~·c' 
someter a consideración del Comité de Transparencia su respuesta, a fin de que este realice un ?.11'1 ,,~. 

para determinar la iocompelencia, a fin de dar mayor certeza al solicitante. tal como se establece cr ;i 

lracclón 11 articulo 54 de la Ley de Transparencia. 

Dentro de este razonamiento, la notoria incompetencia se atiende desde la recepción de la solbtud v ~·· 
canaliza al sujeto obligado correspondiente en el menor tiempo posible Por su parte tap e · ~: · 
competencias parciales, la Unidad de Transparencia remite la solicitud a tas unidades adnunistratlv "~ 
competentes para responder la parte de la solicitud de la cual el suieto obt:gado sí tenga atriouciores 
mismo tiempo, estas unidades deberán hacer mención de manera lundada y mouvada en sus respuestas 
que sujeto obligado cuenta con las atribuciones correspondientes para dar atención at resto de la sel c1t11 ! 

PRUEBA DE DAÑO 

Unidad Especializada en Combate al Secuestre 
Fiscalía de Unidades Especiales de ta Fisc:it: e, 

General del Estado de Bajn Califonw 

Fiscalla Ccncral del Estado 
de Boja California 

OUUH.\ SESIÓN EXTRAO~O!flAR•A 20]J 
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1 
1 

J 

O RIVERA SOSA 
AGENTE DEL M ERIO PUBLICO 
ENLACE g10NAL DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
ESPECI 1 IZAD~ fN COMBATE AL SECUESTRO BAJA CALIFORNIA 

J 

Procedimienlos Penales. diverso 4 lracción XII. XV y XXII. 15 lracc1ón VI. 53, 54. 56 fracción I'/ .: \1 • 

107. 129 y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica para el l:staoo d~ B,~ 

Calilorn:a, artículos 1, 2, 6 y 9 fracción 1 inciso a) de la ley Org~n1ca de la Fiscalía Genere! del t:s1aJ~ .. 

Baja California, en relación con los numerales 1, 7 fracción 1, 18, 19, 35. 36 y demás relativos del Reg1011 ·.: • 

de la Ley Organica de la Fiscalía General del Estado de Baja California, se clasifica la resp.resa 11 ~:: 

021381023000900 corno incompetente, por las razones expuestas en el presente acuerdo 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro, 

Flscalia de Unidades Especiales de la Fiscah;• 

General del Estado de Baja Califorrua 

OUltH A SESIÓN EXT RAOROtNARIA 2024 
,.-;-..T.;.~ 

!fls.. ····u, Fiscalía cenera1 del estado 
, . ll de Baja California 
~~;..- 
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SOLC1!0qtM ~e,,,. P~°t-"JfJO:CC.>J" doevmffd«""1 r;tht:f-:ril)(X)I lo.: contr<ltC's OCf:tl'1~ •. -:).'i '- t-"t . ., • 

t>MI JH.l'IOlogi~s U>l"-N~#. 11pa1atos o CUJ/:IH( l.!pO de ói.spo:itr~ o bd.lomcNO ;>~J •,: "'~C""CI\: ':' 

tomt.ll'WCJ.:i:>nesft.\actu 1;f~1:CJior(';'«or~its. rl'JtJr.teti 1~er.~.odt111):f'1· .. 1 J , 

tJtJ 102~. Dt lo ar.:e-r.w W.a'o t:ve. .so rrit ·~~n l.ts Sf7IJICl'l't$ Ol~"'WtJ-; 

r1~zcvr..,,.~rr.A)tcud•~tcvt~...._m '•'.a:!.IOJ&.'O'u.u~~.ir<t ... "'.'"' 
1'~At»l.li~s~·e1t.~.wit~s6tt..teo.'Yl'o~6t.r~J~f4.>\~u·""-'• ··~.J4 :~ ~ 
JJ~!ltwi('O"l(M ... _...NIO(CO'lt~QCfW'"(::Cll'AU~lt•'(nl:a¡~f~: ~t'l7~1'"1•\! 
uobntf...,t..":f 

.f}~Jrs~!TO"tJ~cltb.SW'!CIOSdftl!aYWt1.(IHt'IY•lW Ct~~P'"..ttt':..l~'r.'\"'O" ~~'\-J .. .:,_* 
!it ~ '1 ~ (.t(IJc.t"' <11 r\ll>,,·~u·11 ,."'«1/;LQ).t1 MMc<-01 f!• r .. r .. vu:~ ~ ~::r:JC"f:· r, 

~t!'61a1.J(.O"u.dl~'J::itlMJQ 

IJNo1.ctt.•Ut.AdM:l~M;nfl>'!~~'1olt1t~NUCAV-:.l#.\IJC-J.:r;Q..°*"''Ot')·\~: • •• 
c.:~~""-6~ 

lnfomu.ciCn soli.cit2da: 

Le ~e~ ft:!WldJ Rr'6ra ~. ;.tpsle dd t/.h..1~ Put:l-<.o. Enlice lns.•·~ =~~! ~\. 1J .J--,. ~ 

de lr~!iga:ión éspoc ~1.lda 11n Comba'' 11 Sec..ui»~ Bar» C.Jl-lotnt.1 en G'~no6ii a lh u.-.r. .. ,. ·~· 
g1r~ OOf el Lle.. ;\Jet.1"'d!O llr.)e:, Rt')'C1 Frsc:.lS de U"'i:ladu (S~Oibz&lis{!e l) ~.:..C .. •Ai-(l"E""'.1' • 

Est>Oode a.¡. Cal,'«,.. P<l'"'"""d<ll)'cseole ven·~ alofoooo¡,,. m.'\ld~ ¡x.rct ,.,~, .• ~ 
Cñl R1UfE~uorroNava. l"vlat~el.lVnietdde lral'l$p;irl"l'\Cl.1.~nvaooce 1J sott~1.1<: u~~'.J!1 

OI P~do lr;w;:.a·~1GC'l\nume:odefcio0213Sl02l00000i, L'lcual $1! t'?l'S.:r be a to: ,1 .. ~·tr: 

ACUERDO ce LA UNIDAD DE UNESTlGACION ESPECIALIZADA EN COMS.\TE Al SECUESTRO e; 
LA FISCAllA GEtlERAl DEL ESTADO O El SAJA CAllFORIUA. MEDIANTE EL CUAl SE CLAS1r1:; 
LA INF0Rll4CION CONCERNIENTE A LA PETICION EFECIUADA EN EL POR!Al t · 
TRAllSPAAENClA REGISTRADACOll EL NUMERO DE FOLIOOl13!10ll000~1. 

Acuerdo: FGfJtlJ(·TfJ!)11202J 

Unid:.d Especlrtlluda en Comb.lto al $('CUO&~r 

Fiscalia de Unidades Espedales de la Fi$CJ!pr 

Gonual dol Ect01do do 6-Jja Callfom1 

(Punto 13) Enterados del contenido del Acuerdo FGE/FUE-TIJ/31/ 2024, suscrito por el Lic. 
José Fernando Rivera Sosa, Agente del Ministerio Público Enlace Institucional de la Unidad 
de Investigación Especializada en Combate al Secuestro, mediante el cual clasifica la 
información requerida a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
021381023000901 como Incompetencia, por lo cual solicita al Comité de Transferencia a 
efecto de que confirme o revoque la clasificación solicitada atendiendo a la fundamentación y 
motivación de la prueba de daño del Acuerdo precitado. 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Incompetencia a la solicitud con número de folio 
021381023000900. 

OUltH A SESIOtl EXTRAOROltli1RI/, 2024 
Flscnlfa General del Estado 
de 01lja C;:iliforni<1 
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Si los su¡etos obúgados son compclenles paro atender parciafmenle la solicftud do acceso 

a la infotmiJQon, debetá dar res pues/a respecto de dicha pallo. Respecto de la i11formi1Con soorc 
la cual es incompctcntc se procederá confonnc a lo serilllado en el p;irrafo antC1io1 

Articulo 129.· Cuando las Unidades de Ttansparencia dolorminen ID notoria incompelencl~ 

¡¡01 osn« dfJ los sujetos obligados, dentro del ámbito de su aplicación. para ale11clc1 /11 sol10~11d 

do acceso a ta inf01111ación, deberá de comtK1icarlo al sof.atanlo, de11110 de Jos ues dms 

{l-0Ste110ros n /11 recepción de la soficilud y, en caso de conocer el sujeto o tos s11fetos ol>f.!Jíldos 
competentes. lo liara saber tJJ soJ·CJ!ante. 

Al respecto, la Ley de Transparencia dispone en su articulo 129 la denominada notoria lncornpetenc.a n 

los términos sigu.entes: 

'Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sufeto obf,gado ¡;ara 

pos"1er la info1mac;0n solic.1ada; es decit, se trata de una cucsrión de derecho. en tamo qu!l l'O 

oxis1;;11 faconéldos µ8/iJ come: co11 lo requorido: por lo quo la incompetencia es 1mn cu;ifoa:f 
atnbu.da al sujeto 01>1.gado que la declara • (Sic) 

Siguiendo ese orden de ideas. el Pleno del INAt mediante el criterio 13/17 ha señalado I:> s gu en:e 

De coníorrmdad en lo establecido en el articulo 54 fracción 11, 128 y 129 de la Ley de Transperer., 

Estatal, se clasifica la respuesta a dicha información como declaración de incompetencia de la 1nlcrma:· 

solicitada. 

FUNDAMENTACIÓN 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro 
Fiscalía de Unidades Especiales de la Fiscalia 

General del Estado de Baja Californi 

QUINTA SESION EXTRAORDINARIA 2024 
Fiscalia Cenl!ml del Estado 
do Saja California 
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Por lo tanto y de conformidad con el Titu!o Sexto de la Ley General de Transparencia y Acceso . 

Información Pública, en el ejercicio de las lacullades contenidas en el artículo 6 meso A de líl C!"'~l !•.· 
Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, 16 fracción 1 de la Ley General para Prevenir ¡• Sane or·· - 
Delitos en Materia de Secuestro R09lamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Conshtl!c'o'" Po,, 
de los Estados Unidos Mexicanos, numerales 15, 105, 106, 218 y demás relativos det Cótltgo Nwon.~ d 

11. Confirmar. modifiror o reVOCDI tas determinaciones que. en m21eri;i d9 ampMc:im de! p'1110 :!u 
respuesta. e/osificación de la infonnación y declaraclón de inexistenciil o de incumpetmic•.1 tct: r• • 

los lit11liJfes do las Áleas de los sujetos obl1!Jil!1os. 

( ... ) 
• Articulo 54 GacJa Comité do Transpa11mcia tendra tas siguientes f11nc1011cs 

Ahora bien, sobre el supuesto de la incompetencia no manifiesta. es decir, aquella que no sea d<>l 1.~·· 

clara. sera necesario turnar la solicitud a las unidades administrativas que puedan ccrcccr ~ · 
información solicitada y sólo en caso de que estas manifiesten ser notoriamen:e incompetente~ 11en•:r::1 

someter a consideración del Comité de Transparencia su respuesta. a fin de que este real:ce un ariit,¡_,· .• 

para determinar la incompetencia, a fin de dar mayor certeza al solicitante. tal como se estabiecc 1' ,. 

fracción 11 articulo 54 de la Ley de Transparencia . 

Dentro de este razonamiento, la notoria incompetencia se atiende desde la recepción de 'a sol c0tu!' 1 •·· 

canaliza al sujeto obligado correspondiente en el menor tiempo posible. Por su parte lla¡o el '.11.:1.o 

competencias parciales, la Unidad de Transparencia remite la solicitud a las unidades 2an11n=sirill•.a 

competentes para responder la parte de la solicitud de la cual el sujeto obligado si tenga atril:11c1ones ;> 

mismo tiempo, estas unidades deberán hacer mención de manera fundada y motivada en svs r~s:i.1· ' 

que sujeto obligado cuenta con las atribuciones correspondientes para dar atención al resto do la sohc · .. 

PRUEBA DE DAÑO 

Unidad Especializada en Combate al Secuestre 
Fiscalía de Unidades Especiales de la Fisc;it:· 

General del Estado de Baja Californi; 

Fiscalfa Ccncr;:il del Estado 
do Baja California 

OUltlT A SESlótl EXlRAOROlfl.lR; 202J 



P á g i n a 56 1 67 

RIVERA SOSA 
AGENTE DEL MI RIO PUBLICO 
ENLACE INS ~I AL DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIALIZA \;N COMBATE AL SECUESTRO BAJA CALIFORNIA 

ATENTAMENTE 

de la Ley Orgánica de la F1scalia General del Estado de Ba¡a California, se clasifica la respuesta al Fe. 

O 21 l!l 1023-000900 <0m1"m""'", por loo razones expuestas en '' presente acuerdo 

J 
!/ 

Procedimientos Penales, diverso 4 fracción XII, XV y XXII, 15 fracción VI, 53, 54. 56 fraccón v , 11 •• 

107, 129 y 130 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Púb:1ca para el Estado ce 5r 
Cahiornia, articulas 1, 2, 6 y 9 fraccíón 1 inciso a) de la ley Orgán'ca de la Fiscaha General de1 Es:a-: 

Baja California, en relación con los numerales 1, 7 fracción 1, 18, 19. 35, 36 y demás retauvos del Rcg1r.n1i:,. 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro 
Fiscalia de Unidades Especiales de la Fiscal a;< 

General del Estado de Baja California 

OUltlTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
/..o•"··~ 

\1(1 ... \.JI Fiscalía Cono mi del Estado 
• •. , 1 do Baja C.-.lifornia 

····-:.._~'- 
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"-'IV"ºMtt"ltlt,nYrl.•l,(J-.,.~t.J~•·f'l~d.'~~J.1'1,.f .. ~ 
C1u·:t.wl:1.•'-1,.,.,:,.,~~'L!l.J••~·.,..,.t.,,.,.,, ... :'\,,h.ttt•l>l• .. -"'' ,.. 
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0. ~l•(.'.JC"•1""\.),I , ,., ; ,,. .. ,.,.,.,.., .... ,.4-..' 
,,i ·>40º•·~ ..ft( .,. "'~-"V••.,,.,.,...,., v- 
'P•ktvt,,o,....,_•.,:.-1· '·n' .,.,..'*"'• ., .. 

.. ·"-~l'I(.._ 1 o...11•.:"' (lo• """·t-• lt' •f'. •' 1· u.•C- 1 V.1 rv ..... • ,, .... .,,...11., 
fV'U',.'·•rt '""""' '"(' ~f.N'.-.(,',. .. f,,J ,,.. '.J,Ji ~"'U' J l~A\Jf''( rl(•A1· I'\,·~ 

&#VI°"" rl....,.,.....],.' Nt~ .k''"- ,''-'4;/ f'\.llc'Tc.•' ~V "t\-'l'(t(~ ll('o'"''A .,.;t 
,,... .•• ...,,.,.,, Ñ1"•";('~_·1•f:\._'4'' 

.;.,,.,,,._._,, '"'.t"')""'"'"'Y'..-,·1.~ ... ·r.,A: ,.....,.~ 

.. J-->(t1 f.'41:. '~''"'' 1• .... """""' t~··t('Jt" ... ·Jt..: .. ·t...:" ~.TY'. ... ~ ... ·.,...t·J.~ 
,..._,:,...._ ,, ... ,, .. ,." ... ,.,,,.., .. ,d·"'-1c-ir ... v,,.,...,'T'.,,fl,.,,.,,_..,-1.., 
r. ;.vfo • d,,-111.1 "'l.L"l'' t•··~M'N" ,, ..... A~(' o ... -•J.r(fl ,,, •'.•'C ,,_.,, 

AO.IE.ftOO P..')Cl u. C.V"'1. !.(. (l>-.i.,l(.'.:A rA~Cl.At.MfNTr ('Qlt.t() J;-CU-R"/Al'A V 
co~,,..•::>ftl04t IHf-OQv•C:CHAC>.OCOO(l.A 1 fS<""-1'4GlNCAA¡_ OC1.tsrA.OOoc BAlA 

CAl~NV... l.)t l>fVAOA oc. U\ so. tCITun CON NVM(Ck) oe '°"'º 01IJ4l0~~/ 
lHCTVl\OA roflMf'OIO t4 ,., A1Af-O'tt-'.A rU.CliQf..J\L O( fAA'lS",t1RíNCI" 

IA" WIQu:.a M?"'I h~ ''4#a~;. Ol'«\Of de Pc-Wn.ofo fl~N!~m\ Progr~ , 
Ptew~o6'-bottcia.lb ,_..,,,,,_ ~t•IJ1u ... Cc.i!'Mll'.J del [\.\.cio<1~R.'•"' CAlirNf'li..t :vw 
r"<'O ') G•I O"C" ·"'"11", ..-. lt.,-(, '-'.., .'M • r '11') U'lVj iitm t .te l)('f t.-1 lle'_ ~r~ qlÓC l,qve-rb 
N"""11 tt ...&.u e- '' '.J' 1.>"1 iY lt•"'IV"'tH"<. " J..1 ·•Jv U(: • ~· ._ t.,,o 111c.tc--r·.)li., "" , , 
M.tt..)f,,m• i-t•;IO"QI d:> l•.i"'l•,r•V"""" • <CW' 'l(l~tl .,,.. 1 QtQ 01U8102J0001So\ ·• t.-w• ~ 
,,,. .. i.<•lt""I ... C."'l' "' •. "'(,. ... 

D•t•c:~MSn dO' Rccu•~&.s Fin1u1C~ros., Progr-.m.acl6n y 
Pt~upu~lo de la íl$~11ia Gtn•~I étl 

Esudo do OaJ• CiMornl .. 

(Punto 14) Enterados del contenido del Acuerdo FGE/OM/DRFPP/030/ 2024, suscrito por el 
Lic. Miguel Ángel Tapia Miranda, Director de Recursos Financieros. Programación y 
Presupuestos de la Fiscalía General del Estado, mediante el cual solicita al Comité de 
Transparencia se clasifque como información Reservada y Confidencial a la solicitud de 
accesos a la Información Pública con número de folio 021381024000007 atendiendo a la 
fundamentación y motivación de la prueba de daño del Acuerdo precitado. 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Incompetencia a la solicitud con número de folio 
021381023000901. 

OUltHA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 Flscalia General del Estado 
de Baja California 
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2 

Que la 1.ey General de Transparencia y i\cceso a la Información Pública, en el articulo 1, 
establece qui' esta Ley es de orden público y de observación general en toda la nepúbhca. 
es wgl;:imentaria del articulo 6to. de I¡¡ Constitución Política de IO$ Estados Unidos 
Mexicano<::. en moterla efe transparencia y acceso a 1<1 información: el numeral '· parrare 
segundo deune que "Toda I¡¡ informacion generada. obtenida. adquirida. transformado o 
en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 
rérrnlncs y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las 
Entidades Federativas y la normatividad aphcabte en sus respectivas competencias: sólo 
podrá ser clasiñcaca excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de 
interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley': el articulo 
2"- fraccion VI, establece que los sujetos obligados tienen entre otras obligaciones. la de 

"Joda I¡¡ información en posesión de cualquier autoridad. cnudad, 
orqano y organismo de los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial. 
organos autónomos, partidos oouucos, fideicomisos y fondos públicos. 
;:isl como cualquier persona física, moral o sindicato que recioa y ejer a1 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y 
municipal, es púb ica y solo podrá ser reservada temporalmente por 
las razones de interés público en los términos que fije la Ley". y 
"La Ley establecerá aquella información que se considere reservada o 
conñdcnclar', 

Que asi también tonto la Carta Magna, como la Consutuclon local de Baja Cah101nia. 
previenen quo el ejercicio del derecho de acceso a la información. no es absoluto y se 
encuentra defirnitado entre ou os principios y bases. por las siguientes: 

Que la Ley de Transparencia y Acceso a la tnforrnacion Pública para el Estado de Ba¡a 
Cotiforma es do orden público e interés social y rcqula el derecho humano en 11HHeria de 
lrunsrii'.'lfenci¡¡ y acceso a la inform;:ic1ón publica. que prevé el Apartado A del articulo 6 de 
la Constitución Poht1ca de los Estados Unidos Mexicanos; Apartado C del articulo? de la 
Constitución Poht1ca del Estado Libre y soberano de Baja California; y la Ley Ocnernt de 

1 ransparencla y Acceso a la tnlorrnaclón.y tiene por objeto, entre otros. el de trnnsparcntnr 
la gestión púhlica mediante el acceso y la d1fusion de la información generada. obtenida. 
adqumrla, transtormada o en posesión los sujetos obliqados 

FUNDAMENTACIÓN 

Dirección de Recursos Financieros, Programación y 
Presupuesto de la Fiscalia General del 

Estado de Baja California 

Fisc:ah;i ccnerat dcl Estado 
de Baja c.1liforni;i 

QUINTA SESION EXTRAOROlNARIA 2024 1.,11···.····~o. -, ;-,..1 1! ;-,,l 

~- ... ¿)! 1 



P á g i n a 59 1 67 

3 

Que el numeral m de la 1 ey en cira. señala que las reservas de informacion deberán 
fundarse en los supuestos previstos en el aruculo anterior (piirr;:ifo que precede) y 

l.· Comprometa la seguridad pública y cuente con un prepósito genuino y 
un efecto demostrable: 
IV.· Pueda comprometer la vida. seguridad o salud de una persona fisica: y 
VI · Obstruya l<i prevención o persecución de los delitos. 

Que el articulo no de la misma disposición legal, establece la información reservada Que 
podrá ctasiücarsc aquena cuyo publicación. entre otros los supuestos de las ír accicnes 
siguientes: 

Que la Ley de Tronsparer-cra y Acceso a la Información Publica para el Estado de BólJól 
couromra. en el artículo 16 fracción VI establcco que los sujetos obligados tienen cnuc 
otras obligaciones, lil de "Proleger y resguardar la información clasificada corno r~sP1v<1da 
o confidencial"; asimismo el numeral 106. instituye que la clasificación es el proceso 
mediante el cual el sujeto obligado determina que la información on su poder encuadra 
en algunu de los supuestos <Je reserva o confidencialidad. asi como que e11 el proceso de 
clasificación de la información, los sujetos obligados observarán lo dispuesto en el Titulo 
Sexto de ta Ley General, asi como los tmcarnierucs Generales que par;i tal efecto emito el 
Sistema Nucional. por otra parte el articulo 107 de la Ley de Tr ansparcncia local, previene 
que los titutares de las Arcas de los sujetos obtiqados serán responsables de clasificar I¡¡ 
información. de conformidad con esta Ley y demás disposiciones aplicables: que el 
numerol 108 scñato que solo podrá clasiñcorce íntormac ón como reservada en los 
supuestos que establece el siguiente artlculo y, podrá permanecer con ti'll c;ir:kter hi'lr.t<1 
por un periodo de cinco eñes mieruras subsistan las causas que dieron origen .:i su 
clasificación •. : que el numera! 109 define que en la aplicación de la prueba ele dano, los 
sujetos obligados deberán justificar que: {i) la divulgación de la información represente un 
riesgo reat, demostrable e Identificable de perjuicio significativo al interés público. (ii) f'I 
riesgo de perjuicio que supondriil la divulgación supera el interés publico general de que 
se difundn, y {iii) la hmitoclon se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

"Proteger y resguilrdar la información ctasiücada como reservada o conüoenc.ar': 
asimismo los numerales 100. 101 último párrufo. 103 último párrafo. 10/f. lOG. 108, 101. 
determinan las disposiciones generales para la clasiñcacion y dcsctasmcecron de la 
información, y el aruculo 113 fracciones 1, V, y VII, y define la rníorrnación que puede- St.'I 

reservada su publicación. 
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Que los "Lineamientos para la elaboración de versiones publicas respecto de documentos 
que contengan panes relativas a información reservada o confidencial y la debida 
ororeccicn de la información que deberán observar los sujetos obligados reconocutos en 

Q..ie los "lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesctasificacron de la 
tnforrnación. aso como para la Elaboración de Versiones Públicas, expedidos por el Consejo 
Nacion.il del Sistema Nacional de Transparencin, Acceso a la Información Publica y 
Protección de Datos Personnles". publlcados en el Diario Oficial de la Federación en fecl1a 
15 de abril de 2016, tiene por objeto establecer Jos criterios con base en los cuales los 
Sujetos obligado<: ctasiñceron como reservada o confidencial la información que posean, 
descl,osificaran. en su caso. versiones púbtrcas de expedientes o documentos que 
contenga panes o secciones clasificadas, tal y como se establece en los numerales Cuarto. 
Qurnto. Séptimo fracción 11. Octavo. Décimo séptimo. Décimo octavo. V1gesimo tercero. 
Vigésimo sexto, Trogésimo tercero, Trigesimo cuarto y demás aplicables de la rmsma 
orsposlcrón normativa 

Que los aruculos l. 3 irilcción 1, t, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales 
en posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Baj¡:¡ California y 171, l'/2, vri y 17fl 
del ncglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a 1:1 lnformnción Pública par:i el 
Estado de Gaja Catifornla mencionan la obligación que tiene un Sujeto Obligado de 
proteger los cintos personales que tenga en su posesión como lo es el nombre y RíC de 
¡,ncJ persona üsica idenuücada e identtficable, en este caso. la persona física que presto 
algun servicio en algunas de las facturas solicitadas. 

Que el articulo lió de la Ley Cenerol de Transparcncle establece que es información 
confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona f1s1ca e 
1den11f recolo. 

Que el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pübhc;i para el 
Estado de Baja California, cstaolece en el Capitulo 1. Titulo Séptimo. lo relativo a la 
clasrücacion de la información reservada y en el Capitulo 111 lo referente a la elabor acrón 
de los versiones públicas. 

rnouvarse con apoyo en la institución de prueba de daño; asimismo Ja frccclón XXII clel 
arucuto /, define a I¡¡ 'oruoba de dano" como la obligación de los sujetos obltg<1llo·~ de 
uernosrrar de manera fundada y motivada. que lo divulgación de información lesiona el 
bien JUrid1co unetaoo. y que el daño puede producirse con la publicidad de esta es mayor 
que el mieres de conocerla. 
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Que la lnforrnaclón clasilicada como parcialmente reservada en el presente acuerdo. 
deberá de per manecer con tal carácter por un periodo de cinco años contados a partir de 
su nprobación. asi como I¡¡ información confidencial no está sujel<l a temporalidad <1l9unn 
y solo oodrén tener acceso a ella los titulares de las mismas. lo anterior toda ve.· que 

Que esta Dirección se encuentra impedida legalmente para proporctoner el total de fil 
información solicitada. en razón de que contiene información que puede ser utili1adn en 
perjuicio de esta í'isc¡¡lia Genernl del Estado por lo que se solicita de la manera mas oronra. 
realizar los tramites correspondientes con el Comité de 1 ransoarencia de esta Institución 
a fon de que confirme dicha clasificación. Lo antcrlor de contorrnldad con los aruculos l. 2. 
6 y 9 fraccion IV, 32 fracción 111 de la Ley Orgánica de la Fisc¡¡lia Cencrat del Estado ele O¡¡ja 
Californiil, numcrates Vi'•· 14!>, 156y157 troccíón 1 y demás relativos del Regla,,.,r.nto de l¡i 
Ley Orqánica de la riscali¡¡ General del Fstadc de Baja California en rclacion con los 
diversos o írocción XV. 16 fracción VI, 110 (raccíón 1, IV y VI y 160 fracción IV de la Ley ele 
Transparencia y Acceso a la lnformacion Pública para el Estado de [3¡¡ja California 

Que el Regl¡¡mento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Baja C:iliforni;i 
señala en la Irocción 1 del articulo 157 al Departamento de Egresos como una 1efaturil 
dependiente de la Dirección de Recursos Financieros Progr¡¡mación y Presup11esto. que 
entre las racuuedcs y obtiqnclones del Departamento de Egresos la fracción X rlPI 
artfculo 158 del mismo reglamento se encuentra el "ProgrnmM, recibir, revisar y procesar 
el egreso y su pago debidamente autorizados, asr como el cumplimiento de las 
lnstrucciones de pa9os de los compromisos de convenios o conu atos que C!;tillllc¿c¡¡n 
obligaciones a cargo de la Fiscalia General vigilando que las operaciones se r"alicen de 
ucuerdo a ta norrnatividad establecida y se encuentren sustentadas ron 1.1 
documentación cornorobatcria que corresponda" 

Que la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Baja Califomra en to Iroccrón 111 
del articulo .57. establece a la Dirección de necursos Financieros Progr¿¡m¡¡..:ion y 
Presupuesto como parle de la de la estructura de la Oficialia Mayor. 

I¡¡ Ley de Transparencta y /\cceso a I¡¡ Información Publica p;ira el Estado de Buji.l 
California" senalan en el numeral tercero que en CilSO de recibir una soucuud de 
mlorrnación y la respuesta involucre información con secciones reservadas y/o 
confidenciaros. los tüulares del área administrativa deberán clcborar la versión pubhca 
tctnl o parcial segun corresponda y rernitirta al comité de Tmnsporencia. p<1ril q11<'. 
modlantc resolución dcbldomentc Iundada y motivada se determine lo conducerue 
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Cn lo que respecto a la fracción IV del citado numeral, se compromete la vida, seguridad 
salud o de las personas; toda vez, de que de divulgarse l<J información aquí reservada, 
1;0• reria el nesgo real y latente de poner en riesgo la vida. la salud. la 1ntegriclad y segurid<Jd 
de los servidores publicas, de sus compañeros de trabajo, sus superiores jerárquicos, 
que acudieron ¡¡ In Ciudad de Mexico a cumplimentar ordenes de aprehcnsrón. 
rcaprehoosión o traslados interestatales de personas prvadas de su libertad. por lo cual 
es necesario reservar I¡¡ información relerente al nombre del funcionario que viajó DSi 
como I¡¡ Cadena Original Timbre. Sello Digital SflT, Sellos Digital Timbre y Ql1 puesto que 
con esta última información se pudiera obtener los datos totales de las facturas objeto de 
IJs versiones publicas. 

Fn este sentido, se actualiza la hipótesis contenida en el artículo no de lil 1 e-; clP 
Transparencia y Acceso a ia lnformacion Publica paro el Estado de Bnia California, 
ostcbtccrda en la fracción l. se comprometerla la seguridad pública. toda vez. que de 
proporcionarse el inforrne del vloje serta el equivalente a detall;ir los rcsouodcs 
obtenidos. con lo cual se pone en peligro las funciones a cargo del Estado. tendientes al 
rnantenirniento del orden público, ¡¡I menoscabar la investigación y persecución de los 
delitos: o menoscabar o limitar la capccioad de las autoridades encaminadas a disuadir, 
prevenir o en su caso perseguir delitos y disturbios sociales. incluso estas autoridades ser 
víctimas de alentados: Se podrían menoscabar. obstacultzar o diücultar la:. estrategias o 
acciones que se hayan acordado en tales viajes para combatir la delincuencia organilada 
y denncuencle común, 

Que de dar a conocer el contenido descrito en los rubros denominados "nombre" , 
Cadena Original limbre, Sello Digital SAT, Sellos Digital Timbre y QR (del ingles Qurck 
Responde Cace) ele las facturas requeridas por el solicitante e "informe del viaje· cxrste 
la posibilidad rcol. lateruc es decir, objetiva de d<iño presente, probabíc y especifico, mas 
que el beneficio social de ser pubncada tal información, <Jsí como proporcionar el nombre 
y RFC de las perscnas físicas «ícnuficadas o identiflcabíes que prestaron al91·m servrcro <J 

esta Fiscaha cenorot del Estado se podna vutncrar o evidenciar su intimidad y patnmoruo 
siendo datos perscnates claslficados como confidenciales. 

P~UEBA DE DAÑO 

encuadran en los supuestos norrnauvos previstos en l<J ley de: la matena y cremas 
drsposrclones aplicables, anteriormente señalados. 
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Atento a lo anterior, queda demostrado que la divulgación de la inforrnaclón, reprcsontn 
un rresgo real, demostrable e identificable de perjuicio y significativo al interés púbuco y 
de puesta en una situación de vulnerabilidad de los servidores púbhcos <Jqu1 re fer idos: que 
el riesgo de perjuicio y puesta de vulnerabilidad. que supondría la divutqación dr la 
información supera el interés público general de que se difunda; por lo que en base al 
princip ode proporcionalidad y que representa el medio menos restrictivo disponible ooro 
evitar el perjuicio, por lo que es procedente la reserva parcral de la información precisada 
en el presente Acuerdo: o efecto de no menoscabar, entorpecer. obstaculizar o 
comprometer In scqvrkíud pública y l;i prevención de los delitos; no poner en ric!'.'.go lo 
vida; en este caso del personal que acudió en cumplimiento de su deber ¡¡ la Ciudad de 
México. 

Que en virtud de lo antes expuso y fund;ido, se concluye que en efecto de dur lo 
inforrnacrón en el presente /\cuerdo reservada, la misma pudiera ser conocida co- 
terceros. y en -;u caso. capitalizada por las organizaciones criminales o personas 
relacionadas con ta delincuencia que pudieran coerar en l<> entidad; roda ve¿ qu" d,• 
liberarse tal información. se correría el riesgo real, latente. y objetivo do daño presente, 
probable y especifico. de que éstos grupos delictivos o personas conocicra-r la 
informaclón detallada en el nombre, Cadena Origin;il Timbre, Sello Digital SAT, Sello 
Digital SAT, Sello Digital Timbre del documento objeto de versión pública, se 
comprometería la sequrldad públlca, ta vida, seguridad y salud de los funcionarios 
públicos que acudieron a los viajes en comento, as! como se podría obstruir la prevención 
y persecución de los delitos, aunado a que la que solicitante NO requirió el nombre del 
servidor público. 

Por último. este Órgano Auronorno tiene el deber de rcsquardar los datos norsonotos ouc 
te11ga en posesión como lo son el nombro y RFC de los personas fisicas que prestaron ;ill'Jt11' 
servicio a cst a Fiscalía, por lo que dando cumpurmcnto ¡¡tal obhg¡¡crón se testan esos cl;i10•. l"n 
tas verslones púb'icas que ¡¡qui nos ocupan. 

Por otro fado, t nrnblén se consrdcra se actuatizo I¡¡ fracción VI del ;ir1 ículo en cucsuoo, lodo v<'1 
de oue 1uuolmentc se obstruirla lil prevención o persecución de los delitos. :-il liber;ir•<· la 
inlorrnacron en ccrnoruo, se podrla cbstncutiznr los acciones implementadas por la rrsc:-i 'ª a 
pa1111 de reuniones de uabejo ¡¡ la Crudad de Mé..:1co. Por 0110 lado tambu~n se pondna en 
riesgo y se causarla un perjuicio a las acuvrdadcs de invcsuqactón y persecución de los uctuos 
que es este caso, implemente esta Fisc;ilí¡i o través de los órg¡mos y unidades aclmin1st r ¡¡t 1v¡¡-; 
correspondientes. y que le sean orden;idas por la autcndad jud1c1'1I competente. 
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UC;-MICUE(AN-éEL MIRANDA TAPIA 

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS. PROGRAMACIÓN 
Y PRESUPUESTO DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

ATENTAMENTE 

Dado en la C1ud;id ele Mexicnli, Baja Cnlifornia, el día primero del mes de febrero ano dos 
mil veinticuatro. 

Por lo i aruo y de conformidad con el Titulo Sexto de lil Ley General de 'transparcncto y 
Acceso a la Información Publica. en el ejercicio de las facultades contcnidac en el articu'o 
6 mciso A de la ccnstuuctcn Pohtica de los Estados Unidos Mexicanos, diverso 4 íraccióo 
XV y XXII. 15 tracción VI. 56 fracción IV, 106. 107y130 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la lntormación Pubhc¡¡ paro el Estado de Q¡¡ja California, artículos 1. 2, 6 y 9 fracción IV. 32 
fr:.1cc1011 111 de líl Ley Org;inicil de la Fiscali;i Genernl del Estado de Baj;:i Cílliforr11<1, en 
relacion con los numerales 14'·· 145, 156 y 15·¡ fracción 1 y demás relativos del íleglamento 
oe lo 1 ey Orgcinica de la Fiscalía General del Estado de Baja California. se ctasiüca la 
respuesta al Folio 021381024000007. como parcial reservada. por las razones expuestas en 
el presente ccucrco. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, tengo a bien solicitar ill Corrute de 
Transparencia de I¡¡ F1sc¡¡lia Generul del Estado, confirme la clasificación de las versiones 
pubhcas que misma que se adjunta como anexo l. y confirme como información 
reservada la información respecto al "Informe del vioje". 
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SE0-05-2024·01 :. Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a partir de la 
fecha siguiente a la fecha de vencimiento a la Solicitud con número de folio 021381024000030. 
SE0-05-2024·02:. Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000034, atentos a los 
razonamientos expuesto en el oficio y la Prueba de Daños del Fiscal Regional Tijuana, de la 
Fiscalía General del Estado de Baja California. 

SE0-05·2024-03:. Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000035, atentos a los 
razonamientos expuesto en el oficio y la Prueba de Daños del Agente del Ministerio Público 
Enlace Institucional de la Unidad de Investigación Especializada en Combate al Secuestro, de 
la Fiscalía General del Estado de Baja California. 

SE0-05-2024-04:. Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381023000902, atentos a los 
razonamientos expuesto en el oficio y la Prueba de Daños del Agente del Ministerio Público 
Enlace Institucional de la Unidad de Investigación Especializada en Combate al Secuestro, de 
la Fiscalía General del Estado de Baja California. 

ACUERDOS: 

Acto seguido, el Presidente de este Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado 
de Baja California procede con el resto de los integrantes a tomar los siguientes: 

El Secretario Técnico informa al Presidente que se han concluido todos los puntos que 
conforme al Orden del Día fueron sometidos a votación (Concluye votación) 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Reservada y Confidencial a la solicitud con número 
de folio 021381024000007. 
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CIERRE DE SESIÓN Y FIRMA DE ACTA: 

SE0-05-2024·05:. Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381023000903, atentos a los 
razonamientos expuesto en el oficio y la Prueba de Daños del Agente del Ministerio Público 
Enlace Institucional de la Unidad de Investigación Especializada en Combate al Secuestro, de 
la Fiscalía General del Estado de Baja California. 

SE0-05-2024-06:. Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381023000906, atentos a los 
razonamientos expuesto en el oficio y la Prueba de Daños del Agente del Ministerio Público 
Enlace Institucional de la Unidad de Investigación Especializada en Combate al Secuestro, de 
la Fiscalía General del Estado de Baja California. 

SE0-05-2024-07:. Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381023000907, atentos a los 
razonamientos expuesto en el oficio y la Prueba de Daños del Agente del Ministerio Público 
Enlace Institucional de la Unidad de Investigación Especializada en Combate al Secuestro, de 
la Fiscalía General del Estado de Baja California. 

SE0-05-2024-08:. Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381023000908, atentos a los 
razonamientos expuesto en el oficio y la Prueba de Daños del Agente del Ministerio Público 
Enlace Institucional de la Unidad de Investigación Especializada en Combate al Secuestro, de 
la Fiscalía General del Estado de Baja California. 

SE0-05-2024-09:. Se acuerda como Incompetencia la solicitada mediante solicitud de Acceso 
a la Información Pública número de folio 021381023000900. 
SE0-05-2024-10:. Se acuerda como Incompetencia la solicitada mediante solicitud de Acceso 
a la Información Pública número de folio 021381023000901. 
SE0-05-2024-11:. Se acuerda como Confidencial y Reservada por un periodo de cinco años 
la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000007, atentos 
a los razonamientos expuesto en el oficio y la Prueba de Daños del Director de Recursos 
Financieros. Programación y Presupuestos de la Fiscalía General del Estado, de la Fiscalía 
General del Estado de Baja California. 
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P á g i n a 67 1 67 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACTA DE LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

LIC. JAQUEL/NE MARTINEZ ZUNIGA 
(SUPLENTE) 

"VOCAL" 

~9; - 
"SECRETARIO TÉCNICO" 

(Punto 15) El Presidente de este Comité manifiesta que una vez desahogados todos los puntos 
que integran el Orden del Oia de la Quinta Sesión Extraordinaria del 2024 del Comité de 
Transparencia de la Fiscalia General del Estado de Baja California y enterados los participantes 
de su contenido, responsabilidades y acuerdos aprobados, se firma la presente acta por todos 
los integrantes que en ella intervienen, y no habiendo otros temas adicionales que tratar se 
procede al cierre de la misma, concluyendo así con esta sesión siendo las 13:40 horas del dia 
en que se dio inicio. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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